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PODA IO ECO Luecin dtrcpól, o. CANCELACION: "DE : HIPOTECA. .QUE 
1 ana nanaroa     

  

7 Lom NC e HACE EL” BANCO: DEL PACIFICO 

3 CUL dat CANTINA FAVOR DE. 

4 AS COMPAÑIA: INMOBITIARIA .JORCAR 

5 o 2 .C.A.; ¿AUMENTO ¿ DE. CAPITAL Y 

6 CAR ca REFORMA,DE ESTATUTOS . DE LA 

> 7 pura COMPAÑIA: INMOBILIARIA: PRE- 

8 o o - FIVE S.A: E «HIPOTECA QUE 

9 o o CONSTITUYE. * ESTA - ULTIMA A 

10 -. - FAVOR": DEL BANCO DEL - | 

            
    

11 ( 00 PACIFICO *S. A. CUANTIAS:-    

    
z s/ 9000.000,00 .- INDETERMINADA.- En la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, a los diecinueve 
A Hg A 

                 

  

de mil novecientos 

      

      

noventa, ante mí, DOCTORA NORMA. PLAZA DE  GAR- 
              

Abogada    y Notaría de este Cantón, .compa- 

  

Y recen: ¿por una parte, el señor Ingeniero. RAFAEL | 
j 

CUESTA ALVAREZ, de estado. civil casádo, de profesión | 

Ingeniero Comercial, en su calidad de: Vicepresidente | 

    
       
   
     

    
del BANCO DEL PACIFICO S.A., según lo acredita con la      

    
      

  

    

   

2h copia de su nombramiento debidamente inscrito que 
AAA 

ar : z . 2 . ñ db Q me presenta y que se-.copiará al final de esta 

234 escritura; por co otra parte, el señor JAIME SIMON 
ed 

24 ISATAS, de estado civil casado, de. profesión 

| 

como Gerente General y representante legal de | 

l, 
as || Ejecutivo, por sus propios derechos y a nombre, 

2 Y 

  

  

27 la Compañía Inmobiliaria Prefive S. A., según | 
(IAA A áA> > [O 

28 lo acredita con la copia (de “su nombramiento |



  

debidamente inscrito que me presenta y que se copiará 

más aóelantes y, aderás, se encuentra debidamente 

facultado por la Junta General Universal, celebrada 

el veintiseis de julio de mil novecientos ochenta y 

nueve, según lo. acredita con la copia del acta que me , 

presenta y que se copiará más adelante; y, por última 

parte, el señor XAVIER. NAVARRETE CASTILLO, 

civil casado, de profesión Economista, en su calidad 

C.A., según. lo acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente' inscrito que me presenta y 

que se copiará al. final de esta. escritura; ' los 

  

corparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, con ' la cápacidad ¡civil y 

necesaria para celebrar toda clase de actos "o 

contratos y a quienes de conocerlos personalmente doy 

fe; bien instruídos en . el objeto" y resultados de 

escritura de CANCELACION DE; HIPOTECA, AUMENTO 

DE CAPITAL, REFORMA. DE ESTATUTOS. E HIPOTECA, a la que 

  

proceden ¡como ya quedá indicado ' con amplia y entera 

libertad, . para su otorgamiento me presentaron la 

minuta. y... más:. documentos: que. son del tenor 

siguiente.--. SEÑOR: NOTARIO:""Eleve. Usted:a Escritura 

Pública la presente minuta .que contiene los'.actos 

legales: de. cancelación de hipoteca, -.aumento de 

capital,.. reforma: de-“estatuto, :vaporte de: un. bien   inmueble y constitución de hipoteca que se otorga cal
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tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA PARTE: 
".f 2008253 

CANCELACION DE HIPOTECA.- CLAUSULA CIIMERA: | 

INTERVINIENTZ.- Comparece a otorgar la Cancelación de 

Hipoteca obiato de esta Escritura el Banc del" 

Pacífico  S.ñ., representado legalmente por su 

.Vicepresidentz, Señor Ingeniero Rafael Cuesta 

Alvarez, Institución ésta a la que en adelante, y, 

- para efectos de esta Escritura, se podrá denominar 

sirplemente . el “Banco”. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - Por Escritura Pública extendida en 

Guayaquil ante el Notario Doctor Gustavo Falconí 

  

Ledesma el veintiocho de Agosto de mil novecientos 

setenta y nueve, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de este Cantón el treinta y uno de Octubre 

  

15 

16 

17 

. 18 

19 

del mismo año, Inmobiliaria Josepa S.A., constituyó a 

favor del Banco del Pacífico 5.A., hipoteca sobre el 

terreno en el que se levantó el Edificio en Propiedad 

Horizontal denominado San Prancisco Trescientos, 

situado en la esquina noroeste de la Avenida Nueve de 

Octubre y Pedro Carbo de esta ciudad de Guayaquil; 

  

22 

23 

25 

27 

gravamen que comprende también a todos los 

departamentoSy penthouse, oficinas, locales 
Lal 

comerciales y espacios de parqueo que' integran el 
AE 

) edificio con sus correspondientes alícuotas una vez 

// que la construcción del mismo, ha terrinado. 

y 
Posteriormente, Inmobiliaria Jorcar S.A., por 

a Escritura Pública extendida en Guayaquil ante el 

Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma el quince de
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Mayo de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en 
. 

A e a a O e A A 5 1 
e 

el Registro de la Propiedad de este Cantón el 

veinticuatro de Junio del mismo año, se sustituyó 

  

     
   

    

  

como deudora a favor del Banco del Pacífico S.A., en 

    

el gravamen hipotecario contraído por Inmobiliaria 

Josepa S.A. CLAUSULA TERCERA: CANCELACION PARCIAL DE 

  

| ATPOTECA.- Presupuestos tales antecedentes, el 

Ingeniero Rafael Cuesta Alvarez, por los derechos que 

representa del Banco del Pacifico S.A., declara que 

cancela exclusivamente la hipoteca que recae sobre la 

alícuota o cuota de condominio de cero entero siete 

  

mil cuatrocientos treinta y un diez milésimos por 

  

     
   
   
   

ciento del departamento penthouse Número Uno del 
  

vigésimo tercer piso del Edificio de Propiedad Hori- 

zóntal San Francisco Trescientos y sobre las alícuo- 

tas de Congdorinio de cero entero cero cuatrocientos 
  

treinta y dos diez milésimos por ciento cada una, 

que recaen sobre los parqueos números diecisiete y 
   

   dieciocho       
     

   
     

    

del tercer piso del Edificio San 

Francisco Trescientos, de esta ciudad. 

5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 1 A 

penthouse Número Uno del vigésimo tercer piso, al 

corresponde una alícuota de condominio del cero que 
  

entero siete mil cuatrocientos treinta y un diez 

milésimos por ciento del Edificio San Francisco 

Trescientos y los parqueos números diecisiete y 

| dieciocho del tercer piso de dicho edificio, a los 
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que corresponde a cada uno una alícuota ce condominio 
1 a o en Ea 
21 “del cero entero cero cuatrocientos trein:ia y dos dioz 

3 milésimos por ciento quedan total y detcinitivamente 

4 " liberados del gravamen hipotecario constituido a 

5| “7 favor del Banco por Inmobiliaria Josega S.A., sobre 

“los lotes de terreno en los que se levanta el 

  

71 Edificio San .Francisco Trescientos, gravamen que 

8 | - también incluyó después los locales, departamentos, 

9 “penthouse, oficinas, parqueos, etcétera del Edificio 

San Francisco Trescientos, constituído por 

Inmobiliaria Josepa S.A., a favor del Banco, según 

  

12 Escritura Pública otorgada ante el Notario de 

13 Guayaquil, Doctor Gustavo  Falconí Ledesma, el 

14 veintiocho de Agosto de mil novecientos setenta y 

15 nueve, e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

16 Guayaquil, el treinta y uno de Octubre de mil 

novecientos setenta y nueve, gravamen en el cual 

posteriormente se sustituyó Inmobiliaria Jorcar C.A., 

  

    

  

19 “como deudora hipotecaria, .según consta de la 

20 Escritura Pública otoryada .ante el Notario de 

- 21 Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el quince 

22 , de Mayo de mil novecientos ochenta y siete, inscrita 

23 A en el Registro de - la Propiedad, de Guesyaquil, el 
A      

      

     

“veinticuatro de Junio de mil novecients ochenta y 

    
siete. Sobre los demás locales y sus alícuotas, del 

  

26 / referido edificio subsiste en iguales términos y 

condiciones la Escritura Pública del quince de Mayo 

  

de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el



Registro de la Propiedad el veinticuatro de Junio de 

  

  

  

  

1 

2 mil novecientos ochenta y siete, la cual mantiene su 

3 validez y vigencia. Esta cancelación de hipoteca no 

4 implica novación ni altera ni modifica en nada ningu- 

5 na de las obligaciones pendientes de pago contraídas 

6 a favor del Banco del Pacífico S.A., por Inmobiliaria 

7 Jorcar C.A., v que «onsten de documentos privados 0 

8 públicos ni las otras garantías reales hipotecarias 

p—— 

9 o prendarias existentes. Esta Escritura Pública se 

19 deberá inscribir en el Registro de la Propiedad de 

11 Guayaquil. SEGUNDA PARTE: AUMENTO DE CAPITAL DE INMO- 

12 BILIARIA PREFIVE S.A. Y APORTE DE BIENES INMUEBLES DE 

13 INMOBILIARIA JORCAR C.A. A FAVOR DE INMOBILIARIA PRE- 

14 FIVE S.A. CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Compare- 

15 cen a la celebración de esta Escritura: las siguientes 

16 personas: a.-) El Señor Jaime Simon Isaías, a nombre, 

17 como Gerente General y representante legal de la corm- 

18 pañía Inmobiliaria Prefive S.A., tal como lo acredita 

con la copia de su nombramiento debidamente inscrito 

que acompaña como documento habilitante. Para efectos 

  

21 de esta Escritura, a la compañía Inmobiliaria 

Prefive S.A., se la podrá denominar, simplemen- 

te, "PREFIVE". b.-) También comparece al  otorga- 

miento de esta Escritura y con el objeto: de 

  

25 aportar aa favor de inmobiliaria  Prefive S.A., 

26 los “inmuebles que se describirán -. más adelante, 

27 >. 
la Compañía INMOBILIARIA JORCAR C.A., represen- 

28 
tada legalmente ¡por su Gerente General, Señor 

   



Economista Xavier Navarrete Castillo, quien también 

  

    

                

     
   

     
    
     
    

   

T acompaña la nota de su nombramiento asbidamente 

. inscrita como documento habilitante. Para efectos de 

7 esta . Escritura a la compañía : INMOBILIARIA JORCAR 

* C.A., se. la podrá. denominar indistintamente "JORCAR"- 

"E o la "APORTANTE". CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
6 

a.-)- Mediante Escritura Pública otorgada ante el 
7 — 

8 Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero 

NOTARIA Aycart Vincenzini, el veintiocho de Diciembre de mil o 

al ó novecientos. ochenta y cuatro, debidamente aprobada 

Plaza de por la Superintendencia de Compañías, e inscrita en 
García 11 _ 

o el Registro Mercantil el veintitres de Abril de mil 
BA 

O 13 novecientos - ochenta y Ccinco,: se constituyó _la 

14 compañía] PREFIVE. b.-) La Junta General de 

15 Accionistas de PREFIVE en sesión celebrada el- 

16 veintiseis de Julio de mil novecientos ochenta y 

: 17 nueve acordó aumentar el capital de la sociedad en 

, 18 Nueve millones de sucres . (5/9'000.000,00),. es decir, 

19 á Nueve : millones quinientos .- mil. sucres 

(s/9'500.000,00). Además, cn dicha Junta se acordó la 

Reforma ¡Parcial del Estatuto Social y el aporte de 

” los bienes .inmuebles que se indicarán más adelante, 

que en esta misma Escritura hace JORCAR a favor de 

PREFIVE con el objeto de pagar las acciones suscritas 
  

A É .. La. 

por ella en el presente aumento de capital. CLAUSULA 

TERCERA:. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, el Señor 

28 Jaime Simon Isaflas, en su calidad de Gerente General 

  A
S



1 

un
 

=
 

200: 

11; 

12 

13 

14 

15: 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

26 

27 | 

28 : 

y representante legal de PREFIVE, declara lo 

' siguiente: Primero.-) Que en virtud de lo resuelto 

  

por la Junta General de Accionistas del veintiseis de 

  

Julio de mil novecientos ochenta y nueve, su 

  

| 
| 

| 
E 
|| representada ha aumentado su Capital en Nueve 

  

' millones de sucres (S5/9'000.000,00), es decir, a la 

  

| 

_ — 
1 

suma de Nueve millones quiniontcs mil  sucres 

  

(s/9'500.000,00). Segundo.-) Que como - consecuencia 

del aumento de capital referido en el numeral 

Primero) precedente acordado por la Junta General de 
| 

  

| Accionistas ya aludida, en esa misma Junta se acordó 

emitir Novecientas nuevas acciones nominativas y 

  

  

n 
| 

[— 
| ordinarias de Un mil sucres (S/1.000,00) cada una. 

Tercero.-) Finalmente, declara el Gerente General de 

| PREFIVE que en la ya mencionada Junta General de 

accionistas de PREFIVE del veintiseis de Julio de 

mil novecientos ochenta y nueve, y como consecuencia 

del aumento de capital allí acordado, se resolvió 

  

  

reformar el Artículo Cuarto del Estatuto Social de 
  

PREFIVE, el mismo que de ahora en adelante dirá lo 
    

siguiente: "ARTICULO CUARTO.- El Capital social de la   
  

compañía es de Nueve Millones Quinientos Mil Sucres 
  

(S/9'500:.000,00) dividido en. nueve mil quinientas 
  

acciones ordinarias y nominativas de Un mil .sucres 
  

(s/1.000,00) cada una, numeradas desde la cero cero 
  

cero uno hasta la nueve mil quinientos inclusive. .Los 
  

títulos contentivos de acciones podrán representar 
  

| Seo uno 
| 
| 

una o más de ellas y deberán ser suscritos por el 
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- 21 

Presidente y el Gerente General de da compañía". 
Moe. 2 Sp. ] h 

CLAUSULA CUARTA: SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO DEL 

AUMENTO DE CAPITAL.-= a.-) El Gerente General de                 
      PREFIVE declara que en la -Junta General de 

       

Accionistas de su representada se aprobó que fuera la 

  

   
compañía JORCAR quien suscriba.la totalidad de las 

    

nueve mil acciones de Un mil sucres (S/1.000,00) cada 

  

   
- “unha, que se emitan con motivo del presente aumento de     

      capital, en vista de que los actuales accionistas de 

    

10 PREFIVE renunciaron expresamente a su derecho de 

  

          11 preferencia para suscribir dichas acciones. 

           Consecuentemente declara el Gerente General de 12    

  

        
13    

  

PREFIVE que la totalidad de acciones que s- emitan 

14 con motivo de este aumento de capital han sido       
   
    

  

      suscritas, efectivamente, por JORCAR. b.-) En cuanto 
  

16    

  

a la forma de pago de las acciones suscritas por 

17 . JORCAR, el Gerente General de PREFIVE declara que, en    

  

la tantas veces referida Junta General de Accionistas 

  

   
19 

  

   de 'su representada, celebrada el veintiseis de Julio 

20    

  

de mil novecientos ochenta y nueve, se aprobó por 

    unanimidad, que JORCAR pague las nueve mil acciones 

           

  

de Un mil sucres (S/1.000,00) cada una, suscritas por 

   
    

  

ella mediante el aporte de' los bienes inwuebles de su 

   

  

propiedad que se describen a continuación: B Uno.-) 
Í 

/ Se trata de los inmuebles compuestos por el departa- 

' mento del penthouse Número cero uno del vigésimo ter- 
V 

. cer piso del Edificio San Francisco Trescientos al 

que corresponde una alícuota sobre el terreno y áreas 

25 

26 

27 

  
     28 

 



comunes de dicho edificio, equivalente al cero entero 

2|. siete. mil cuatrocientos treinta y un diez milésimos 

por ciento, y además el área de parqueo Número Dieci- 1
     

  

  

4 siete del tercer piso del referido edificio, al que 

5 corresponde una alícuota de condominio de cero entero ” 

6 cero cuatrocientos treinta y dos diez milésimos por . 

7 ciento y el área de parqueo Número Dieciocho del : 

8 tercer piso a la que corresponde “una alícuota de 

9 condorinio sobre el terreno y áreas comunes del 

10 Edificio San Francisco Trescientos, de cero entero 

11 cero cuatrocientos treinta y dos diez milésimos por 

12) ciento. B Dos.-) El Edificio San Francisco 

13 Trescientos se levanta sobre dos solares contiguos 

15 calles Nueve de Octubre entre General Córdova y Pedro 
“ 

16 Carbo de esta ciudad de Guayaquil, Provincia del 

17 Guayas, con frente a las tres calles ya mencionadas. 

18 El Edificio San Francisco Trescientos fue sometido al 

19 Régimen de Propiedad Horizontal mediante Escritura     
20 Pública otorgada ante el Notario de Guayaquil, Doctor 

  

21 Jorge Maldonado Renella, el primero de Diciembre de 

22 mil novecientos ochenta, inscrita en el Registro de 

23 la Propiedad del Cantón Guayaquil, el treinta de e 

Diciembre de mil novecientos ochenta. Esta Escritura 

25 fue rectificada mediante Escritura Pública otorgada 

26 ante el mismo Notario, Doctor Jorge Maldonado 

27 . , . 
Renella, el tres de Julio de mil novecientos ochenta 

28 
y uno, inscrita en el Registro de la Propiedad del
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-13 

Cantón Guayaquil, el cinco de. Agosto de mil 
E 

novecientos ochenta y uno. Posteriormehñte y" añ 
E E O A ES 

mismo Notario, Doctor Jorge Maldonado Renella, el 

    

    
    
      

     

  

     

   

    

    

e e 

ocho de Marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, se 

  

  

celebró la Escritura Pública de Rectificación de 

Alícuotas de terreno del Edificio de - Propiedad 

Horizontal denominado. San Francisco Trescientos, la 
DS 

misma que se inscribió en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil el veinticinco de dayo del mismo 

  

año. B Tres.-) Los solares que forman un solo cuerpo 
10 

211 cierto y sobre los cuales se levanta el Edificio San 

19 Francisco Trescientos, referidos en el subliteral 3 

continuación: B Tres a.- Solar ubicado en la esquina 

  

Mb. 

15 Noreste de la ¡intersección de las alles Nueve de 

16 Octubre y General Córdova de esta ciudad, cuyos 
e A A 

linderos y dimensiones actuales son.los siguientes: 

POR EL NORTE: el solar Número dos con veinte metros; 
ER 

17 

  

18 
  

POR EL SUR: Avenida Nueve de Octubre con veinte 

  

metros cincuenta centímetros; POR .EL ESTE: Solar 

Número siete con cuarenta metros doce centímetros; y» 

  

POR EL OESTE: La calle General Córdova con cuarenta 

  

metros doce centímetros. B Tres b.- Solar ubicado en 
y 

  

la esquina Norgeste de la Avenida Nueve de Octubre y 

    

catastrado en la Municipalidad de Guayaquil bajo el 

  

Número Once mil trescientos dieciocho y en la 
O  —Á   

  

7 

Dos) . precedente .son. los. . que se. describen a. 

  

Pedro Carbo de esta ciudad de Guayaquil, predio 

    

  I 
1 
1 

1 

I 

28: actualidad identificado en el catastro municipal bajo _



10 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

la codificación cero uno guión veinticinco guión cero 

  

  

F 

siete. Este terreno se encuentra comprendido dentro 

  

de los siguientes linderos y medidas: POR 2L NORTE: 

  

Propiedad de la Sociedad de Beneficencia Española, 

con diecisiete metros noventa centímetros; POR 5L 

  
    

3UR: Avenida Nueve de Jctubre con dieciocno metros 

veinte centímetros; POR EL ESTÉ: Con la cai¿e Pedro 

  

Carbo con treiata y nueve metros; y, POR £L OESTE: 

| - A a 

Con propiedad de Inmooiliaria Jorcar 5.A., Can 

  

¡ treiata y nueve metros sesenta centímetros. os dos 

    

terranos antes descritos dan una superficia total de 

  

4il quinientos veintiua metros cuadrados ocasenta 

decímetros cuadrados, y en la actualidad iorman un 

  

solo cuerpo cierto y de acuerdo al código municipal 
  

  

vigente la corresponde 21 número unmo guión 

  

io yeliaticinco  yuión uno y  anúmero de rol mil 

  

cuatrocientos Cuarenta y uno. B  Cuatro.-) El 

penthouse Número Uno del vigésimo tercer piso del 

Edificio San Francisco Trescientos, al que 
  

corresponde una alícuota de dominio sobre e] terreno 
      

y áreas comunes de dicho edificio de cero entero 
  

siete mil cuatrocientos treinta y un diez milésimos 
  

por ciento tiene un área útil de doscientos 
  

veinticuatro” metros . Cuadrados diez decímetros 
  

  

cuadrados con código catastral municipal Número cero 
  

uno yuión veinticinco guión cero uno T cero uno y 
      está Ccircunscrito por los siguientes linderos y 

limensiones: NORTE: En línea recta, de este a oeste 

   



: colindando con la oficina número dos con una 

1 NARANANS 

distancia de cuatro metros: treiata y cinco 

  

       

  

centímetros; hasta llegar.a la columna de eje D    

    

seis quebrando en ányulo recto hacia el Sur con una 

    

       

  

    
    

distancia de cero metros ochenta .    centímetros; 

quebrando en ángulo de noventa grados hacia el oeste    

  

con una distancia de cero metros noventa centímetros;    

  

guebrando en ángulo recto hacia el. Norte con una     
                  
      
     
   

   

  

   
  

  

dl 8 

NOTARIA distancia de .cero metros ochenta centímetros; 
- So 9 - 

Guayaquil quebrando en ángulo recto hacia el. Oeste con una 
Dra. Norma 10 

Plaza de longitud de cuatro metros hasta llegar a la 
García 11 

jardinewa; SUR: En línea quebrada de oeste a este con 

0 312 A 

> una longitud de cuatro metros cuarenta centímetros; 
13 

limitando por espacio libre hacia la Avenida Nueve de 
- : 14 

Octubre, girando al norte con una distancia de cero 
15 . 

” metr3 cuarenta y dos centímetros; quebrando en ányulo 
16 

- recto al. este con una distancia. de cero metro 
17 

18 cincuenta y cinco centímetros; quebrando al sur en 

ángulo de noventa grados con una distancia de cero 

     
   
    
   

   
   

mero cuarenta y dos centímetros; girando al este con 

  

una longitud de :tres metros quince centímetros; 

  

limitando por espacio libre hacia la calle Nueve de 

  

Octubre, girando al norte con una distancia de cero 

metro ochenta centímetros; ESTE: en línea quebrada de 

  

  

  

orte a sur limitando por el pozo de luz y aire con 

    

distancia de dos metros noventa y cinco 

    

centímetros; quebrando en ángulo recto hacia el oeste 
A A 

con una distancia de un metro cincuenta centímetros; 

y
»



Q1
 

1 

y 

11 

12 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

quebrando en ángulo recto hacia el sur con una 

    

distancia de un metro ochenta y cinco centímetros; en 

  

ángulo recto hacia el este con una distancia de dos 

metros setenta centímetros; quebrando en ángulo recto 

    

hacia el Sur con una distancia de dos metros diez 
1 
  
  

| 2 o, 
centímetros; limitando por el pozo de luz, yuebrando 

    
' en ánguio recto hacia el este com uua distaucia de 

| dos metros diez centímetros; limitando por espacio de 

| luz, quabrando en ángulo recto hacia el o=ste con una 

[ distancia de un metro ocnenta centímetros; colindando 

, 

con el departamento Número Dos; quebrando en ángulo 

ecto al sur con udsa distancia de cuatro metros     

Número Dos; quebrando en ángulo recto al este con 
  

una distancia de cero metro cincuenta y cinco 

! 

| 

| 
| 

| 
| 
i > - , 

| veinte centímetros; colindando con el departamento 

| 
| 
| 
| 

centímetros; guebprando al sur con una Jistancia de 

cero metro cincuenta y cinco centímetros; quebrando 

  

en ányulo recto con una distancia de cero metro 

cincuenta y cinco centímetros; quebrando en ángulo 
    

  

recto con una distancia de un metro ochenta y cinco 

centímetros; hacia el sur quebrando en ángulo de 

noventa grados hacia el este con una distancia de 

cero metro ochenta centímetros; quebrando en ángulo 

de noventa grados hacia el sur, con una distancia de 
  

  

tres metros veinticinco centímetros; quebrando en 
  

ángulo recto hacia el este con una distancia de un 
    metro diez centímetros; quebrando en ángulo de 

noventa yrados con una londitud de tres metros 

   



1 noventa centímetros; hacia el sur colindando con el 
nu. jp A a 

departamento Número dos hasta llegar a la jardinera 

3 para quebrar en ángulo recto con una distancia de 

oo
 

N
 

|
 

4 cero metro quince centímetros; y, OESTE: en línea 

quebrada de norte a sur siguiendo por la jardinera 

6 que está limitando por espacio libre que da a la 

* 

un 

  

7 calle General Córdova con una longitud de nueve 

NOTARIA 8 - metros. cincuenta centímetros; girando hacia el este 

EE Ca 9 con una distancia de cero metro cincuenta y dos 

Plaza de _ - 
García centímetros; quebrando en ángulo recto hacia el sur 

una distancia de cinco metros cuarenta 

  

12 centímetros; quebrando en sentido sur - este con un 

ángulo de cuarenta y cinco grados y una longitud de 

tres metros setenta centímetros; girando hacia el 

este en ángulo recto con una dis'ancia de cero metro 

  

16 noventa centímetros; quebrando en ángulo recto hacia 

t 

17 el: sur con una distancia de cero metro ochenta 

18 centímetros; quebrando hacia el oeste en ángulo de 

noventa grados y con una distancia de cero metro 

  

treinta y cinco centímetros; girando hacia el sur con 

- 21 una longitud de tres metros treinta centímetros; 

22 limitando por espacio libre que da a la calle General 

Córdova. - LAVANDERIA DEPARTAMENTO NUMERO UNO: NORTE: 3 

YA Partiendo del noreste línea recta al oeste con un 

metro cuarenta centímetros colindando con pozo de a 

|
 O instalaciones hasta llegar a la columna de eje D - 

27 Cinco, giro de noventa grados al sur bordeando esta 

columna con cero metro cincuenta centímetros y giro > 

D
A
S



10 

tu 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

    

    

de noventa yrados al oeste con cero metro cincuenta 

. 

> + 

y "cinco centímetros; OESTE: Partiendo del punto 

anterior giro de noventa grados al sur línea recta 

con dos metros diez centímetros pared que colinda con 

pozo de aire y luz; SUR: Desde el punto anterior con 

giro de noventa grados al este línea recta con un 

metro sesenta y cinco centímetros, colindando con 

corredor de departamento, giro de noventa grados al 

norte línea recta de un metro y giro de noventa 

grados al este con cero metro treinta y cinco 

centímetros colindando con ducto de instalaciones; 

y, ESTE: giro de noventa grados al norte línea recta 

con un metro sesenta y cinco centímetros colindando 

con corredor de lavanderías, hasta llegar al punto 

de partida. B Cinco.-) El parqueo Número Diecisiete 

del tercer piso del edificio San Francisco 

Trescientos, ya aludido en el subliteral B Uno) tiene 

una alícuota de condominio sobre el terreno y áreas 

comunes de cero entero cero cuatrocientos treinta y 

dos diez milésimos por ciento, un área útil de trece 

  

retros cuadrados cuatro decímetros cuadrados, con 

código catastral municipal Número cero uno guión 

veinticinco guión cero uno D diecisiete, y está 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: NORTE: en línea recta, colindando con el 

área común de circulación vehicular con una distancia 

de dos metros cuarenta y seis centímetros; SUR: en 

línea recta, limitando por el antepecho de balconera 

   



que da a la Avenida Nueve de Octubre con una 
1 ; Altaras 

9 2 distancia de dos metros cuarenta y seis centímetros; 

3 ESTE: en línea recta, colindando con el parqueo 

Número Dieciseis con una distancia de cinco metros Ha
 

- 5 treinta centímetros; Y, OESTE: en línea recta, 

colindando con el parqueo Número dieciocho con una a
 

  

7 distancia de cinco metros treinta centímetros. B 

NOTARIA 8 - Seis.-) El parqueo Número dieciocho del tercer piso 

e 9 del. edificio San Francisco Trescientos, ya aludido en 

Plaza de 7 - 
García «el subliteral B Uno) tiene una alícuota de condominio 

sobre el terreno y áreas comunes de cero entero cero 

  

cuatrocientos treinta y dos diez milésimos por cien- S 

to, un área útil de trece metros cuadrados cuatro 

decímetros cuadrados, con código catastral municipal 

Número cero uno guión veinticin”> guión cero uno D 

| dieciocho, y está circunscrito dentro de los siguien- | 

  

16 dieciocho, y está circunscrito dentro de los siguien- 

: 17 tes. linderos y dimensiones: NORTE: en línea recta, 

18 empezando desde la columna de eje F - Cuatro colin- 

dando con una área común de circulación vehicular pue
, wo 

Oo 20 “ con una distancia de dos metros cuarenta y seis cen- 

: Zi; tímetros; SUR: en línea recta, limitando por el ante- 

22 pecho de balconera que da a la Avenida Nueve de Oc- 

( . . » 

23 tubre con una distancia de dos metros cuarenta y seis 

24 Y — centímetros; ESTE: en línea recta, colindando con el 

== 
25 parqueo Número Diecisiete con una distancia de cinco 

Í 

26 metros treinta centímetros; Y, OESTE: en línea recta, 

27 haciendo lindero con el área común entre el parqueo 

Se número dieciocho y diecinueve y la columna de eje F 

D
S



--
1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Cuatro con una distancia de cinco Tmretros treinta 

  

en los subliterales B Cuatro), B Cinco) y B Seis) 

precedentes de la siguiente manera: Las alícuotas de 

condominio respectivas, ¡por compra que hizo a 

Tnmobiliaria JTos2pa S.A., 

  

Escritura Pública otorgada ante el Notario de 

Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el quince 

de Mayo de mil novecientos ochenta y siete, inscrita 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, 

de fojas Ciento noventa y un mil ochenta y uno a   ciento noventa y un mil setecientos dieciseis, Número 

Ocho mil setecientos treinta y dos del Registro de la 

Propiedad y anotada bajo el Número Dieciocho mil 

ciento cuarenta del Repertorio el veinticuatro de 

Junio de mil novecientos ochenta y siete. El 

departamento del penthouse descrito en el subliteral 

B Cuatro) y los espacios de parqueo descritos en los 

literales B Cinco) y B Seis) los adquirió JORCAR por 

entrega de obra que hizo en su favor el Ingeniero 

José Mora Hidalgo, según consta de la misma Escritura 

       Pública otorgada ante el Notario de Guayaquil, Doctor 

    Gustavo Falconí ledesma, el quince de Mayo de mil 

  

novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Guayaquil de fojas 

Veintiocho mil ochocientos trece a Veintinueve mil 

setenta y dos, Número Cinco mil ochocientos noventa 

   



del Registro de Gravámenes y..anotada bajo el Número 

    

     
  

Dieciocho setecientos    

    

10 2 mil 

     
     Repertorio, el veinticuatro 

      novecientos ochenta -siete. parte, 

       
   

Inmobiliaria Josepa S.A., adquirió el dominio de los 

solares descritos en el subliteral B Tres) precedente    

    

      

siguiente manera: descrito 

      

NOTARIA 8 . .Súubliteral B Tres a), por aporte que le hizo en el 
30 

Guayaquil acto de su.constitución el Señor José Patiño Ycaza, 

“según consta de la Escritura de Constitución de 

Dra. Norma 9 
Plaza de 

García 10    
   

Inmobiliaria Josepa S.A. , otorgada ante el Notario de    
       Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado  Renella, el 

      
   

13     veintisiete de Abril. de mil novecientos setenta y 

    
14 siete, inscrita en el Registro de “la Propiedad de      

        

  

   Guayaquil, 

setenta y siete, transferencia que. la hizo por sus 

propios derechos y como mandatario especial de.su 

cónyuge, Señora Mercedes Arzube Rodríguez de Patiño. 

A S5u vez, el Señor José Patiño Ycaza. adquirió el 

is el ¡treinta de Mayo «de_ mil novecientos 

    

16 

    

18 

    19      

    

    

20 dominio del predio en mención por compra en remate a 

los: herederos de Zoila Jaramillo en los bienes de 

.Modesto ., Jaramillo, según consta Auto 

-21     22 
           

S
 

JS 

. '. . 

m v 

'. 

  

   Adjudicación dictado. por el Juez de Coactiva de la 

Xx 

    

anicipalidad de Guayaquil, el catorce de Mayo de mil 

5 V 
WS novecientos sesenta: ' seis, protocolizado 

  

     
ll Registro a cargo del Doctor Jorge Maldonado Renella, 

  

        

      

es inscrito en el Registro” . Propiedad de 

, Guayaquil, el dos de septiembre de mil. novecientos      

«
y



1 sesenta y seis. b.,. El: predio descrito en el 

subliteral B Tres b) lo adquirió Inmobiliaria Josepa 

S.A., por compra que hizo'a la compañía. Ecuatoriana 

Seguros S.A. Ecuaseguros según consta de la 

  

Escritura Pública celebrada. ante el Notario Segundo * 

6 del Cantón Guayaquil,. Doctor «Jorge Jara Grau, el - . 

7 nueve de Mayo de mil. novecientos setenta y nueve, e 

8 inscrita en el: Registro de: la Propiedad del Cantón 

- Guayaquil, el' veintiseis de Julio. de mil novecientos 

setenta y nueve. La compañía Ecuatoriana de Seguros 

S.A. Ecuaseguros adciirió el dominio del” referido 

"lote por compra que hizo a “la”. Señora Claudia 

  

Oldenburg Gómez de González Rubio, según consta de la 

Escritura Pública otorgada ante el: Notario de 

Guayaquil, Doctor Jorge VJara- Grau, el .treinta de 

  

16 Diciembre .de "mil novecientos . sesenta cinco 

17 inscrita en el Registro de. la Propiedad de Guayaquil . 

18 el seis de Enero de mil novecientos sesenta y seis. B 

Ocho.-) JORCAR declara que. con excepción hecha: de la 

hipoteca que se cancela en la Primera Parte de esta 

21 Escritura, y con excepción de. la hipoteca que se 

constituye a favor del Banco del Pacífico S.A., en'la 

   
tercera parte de esta Escritura Pública, los inmue- . 

bles de su propiedad que aporta en este acto a PRE- 

  

FIVE, descritos en los subliterales? B_ Cuatro). B 

5 
56
 
*
B
e
g
 Re 

. 

A
 

Cinco) y B Seis) que anteceden,. se encuentran libres 

de todo gravamen y/o limitación ál dominio tales como 

secuestros, embargos, prohibiciones ' ' enajenar, 

x
o



otras hipotecas, servidumbres, ' yusufructos, 
1 ananan” 

11 2 anticresis, fideicomisos, derechos de uso y/o 

3 habitación, constitución de. patrimonio familiar, 

4 etcétera. No obstante  JORCAR declara que se 

“ 5 compromete al. saneamiento de ley por evicción. B 

6 Nueve.-) La Junta General Universal de Accionistas de 

  

PREFIVE, en sesión celebrada el diez de Julio de mil a]
 

NOTARIA 8 - novecientos ochenta y nueve, aprobó inicialmente el 

EE 9 aporte de los bienes inmuebles descritos en los 

Plaza de 
García 10 literales B Cuatro), B Cinco) y, B Seis) que 

' 
: 
os 
14 Estupiñán. B Diez.-) Finalmente, la Junta General 

15 Universal de Accionistas de PREFIVE, en sesión 

: 16 celebrada el. veintiseis de Julio del año que 

” 17 transcurre, .aprobó el inform de los peritos 

18 avaluadores de fecha veinte de Julio de mil 

19 novecientos ochenta y nueve, y ratificó y aprobó | 

definitivamente el aporte de los bienes inmuebles ya 

- 21 descritos que desea hacer JORCAR a favor de PREFIVE 

y 
N
 
>
 

para pagar las acciones suscritas por JORCAR en el 

z 23 presente aumento de capital. Se aclara que en su 
> | 

24 le informe los peritos avaluaron los inmuebles materia 

YET 

25 Y; * del - aporte en . Nueve millones. de sucres 

26 | (s/9*'000.000,00). Se acompaña como documento 
Y 

271 habilitante a esta Escritura dicho informe de avalúo. 

28 B- Once.-) La Junta General de Jorcar, en sesión 

* 
y



celebrada el once de septiembre de mil novecientos 
1 

2 “orhenta y nueve, aprobó y autorizó el aporte de los 

3 bienes inmuebles de su propiedad, descritos en los 

4 literales B-Cuatro, B-Cinco y B-Seis a favor de 

5 Prefive. B- Doce.-) APORTE.- Con todos los , 

antecedentes expuestos, JORCAR declara que aporta y o
 

. 

7 transfiere, en propicdad plena y aosoluta en favor de 

8 PREFIVE y en pago de las nueve mil acciones de Un mil : 

9 sucres (S5/1.000,00) cada una que ha suscrito con 

10 motivo del aurento de capital de PREFIVE, los 

11 bienes inmuebles descritos en los subliterales B 

12 Cuatro), B Cinco) y B Seis) de la presente cláusula. : 

    

13 Al aportarlos y trarsferirlos, JORCAR se separa de 

14 todo derecho, acción, uso, goce y posesión sobre los 

| horas y roteióo, qu re ue PE pus 
16 usar, gozar y disponer de ellos en forra amplia e " 

7 ilimitada como en derecho corresponde. PREFIVE, a " 

ento 00 0 representante legs decora que ace 
o [Toa aporte de ton Moe tomes aereos en tor 
20 subliterales B Cuatro), B Cinco) y B. Seis) 

21 precedentes, que hace en su favor la Aportante. B 

22 Trece.-) Esta Escritura se deberá inscribir en el 

23 Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil. 

24 
CLAUSULA QUINTA: Se acompaña a esta Escritura los 

  

25 siguientes documentos: Primero.-) Copia del Acta de 

26 Junta General Universal de Accionistas de JORCAR en 

27 
que se autoriza el aporte de los bienes inmuebles 

hechos en esta Escritura; Segundo.- Copia del Acta



12 

  

"NOTARIA 
-130 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
García 

e
y
 

18 

21 

del diez de Julio de mil novecientos ochenta y nueve, 

Tercero.-) Copia certificada del Acta de Junta 

              General Universal de Accionistas de PREFIVE de 

. veintiseis de Julio de mil novecientos ochenta y 

nueve, en la que se «aprobó el aumento de capital de 

la compañía y el' aporte de los bienes inmuebles de 

        

      

     

     
- JORCAR a favor de ésta. Cuarto.-) Informe de avalúo: 

de los bienes inmuebles que aporta JORCAR a PREFIVE 

en esta . Escritura. TERCERA PARTE: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de esta 

“escritura pública, por una parte, el Banco del 

             
          
   

  

         Pacífico S.A., 

Ingenie.o Rafael Cuesta Alvarez, institución a la que 

en adelante se la podrá designar simplemente como "el 

representado por' su Vicepresidente 

     

  

Banco”; por otra parte, el señor Jaime Simon Isaías, por sus    

  

17 propios derechos, parte a la que en adelante se la podrá 

          

      
   designar como "la parte deudora"; y, por otra, la Compañía 

“Anónima Inmobiliaria Prefive S.A., representada por su Gerente 

General, Señor Jaime Simon Isilas, debidamente facultado por la 

     
    

      
   

    

19 

20 

    Junta General Universal, celebrada el veintiseis de Julio de 

-mil novecientos ochenta y nueve, parte a la que en adelante se 

    

   

  

     la, podrá designar como "la garante hipotecaria".  SEGUNDA.-      
   ANTECEDENTES: La parte deudora ha contraído y Mantiene obli- 

   

  

LA 

/) cc gaciones a favor del Banco del Pacífico S,A., y tiene la vo- 

26 | luntad e intención de continuar operando con el Banco solici- 

tando créditos directos O indirectos, fianzas, avales, 

aceptaciones, garantías, cartas de crédito, operaciones sui gé- 

    
   



neris; y, en general cualquier otro tipo de operación en moneda 

  

1 e 

1 e 
3 CA.- En garantía de las obligaciones señaladas en la cláusula 

4 anterior, ya sean éstas vencidas O por vencerse, presentes O 

5 íuturas, novaciones, por negociaciones directas o indirectas, . 

ya sea el Banco acreedor original o resulte acreedor por subro- a
 

. 

7 gación, inclivándose gastos judiciales o extrajudiciales a que 

hubiere lugar, la garante hipotecaria constituye a favor del o.
) 

9 3ANCO DEL PACIFICO S.A., primera y señalada hipoteca con el ca- 

rácter de abierta sobre los inmuebles de su propiedad ubicados 

11 en el Edificio San Francisco Trescientos de esta Ciudad de Gua- 

pa
 

o
 

12 vaquil y que se describen a continuación: PRIMERO) PENTHOUSE 

  

NUMERO UNO del Vigésimo Tercer piso, al que le corresponde una 

14 | atícata de comdaninio atra el terrano y Secas cone de cen | 

  

alícuota de condominio sobre el terreno y áreas comunes de cero 

15 entero siete mil cuatrocientos treinta y un diez milésimos por 

16 ciento, tiene un área útil de doscientos veinticuatro metros 

y cuadrados diez decímetros cuadrados, con código catastral muni- 

18 cipal Número cero uno guión veinticinco guión cero uno T cero 

uno y está circunscrito por los siguientes linderos y dimensio- 

  

pa
 

NO
 

  

20 res: NORTE: en línea recta, de este a oeste colindando con la 

21 oficina número dos con una distancia de Cuatro metros treinta y 

22 cinco centímetros; hasta llegar a la columa de eje D-seis que- 

23 brando en ángulo recto hacia el Sur con una distancia 

24 e a 
de cero metro ochenta centímetros; quebrando er ángulo 

25 de noventa grados hacia el oeste con una distancia de cero 

26 . z z 
metros ' noventa centímetros; quebrando en ángulo recto 

27 . . . 
hacia el Norte con una distancia de cero metro ochenta 

28 
y ocho Centímetros; quebrando en ángulo recto  ha-



cia el Oeste con una longitud de cuatro metros hasta 

  

1 
Nora: 7 . 

2 llegar a la jardinera; SUR: En línea quebrada de 

1 : 

! A 3 .0este a este con una longitud de cuatro metros 

/ 

/ 4 cuarenta centímetros; limitando por espacio libre 
/ 

; 5 hacia la Avenida Nueve de Octubre, girando al norte 

6 con una distancia de cero metro Cuarenta y dos 

7 centímetros; quebrando en ángulo recto al este con 

NOTARIA 8 una distancia de cero metro cincuenta y cinco 

dis eta 9 centímetros; quebrando al sur en ángulo de noventa 

Plaza de - ; 
García 10 grados con una distancia de cero metro cuarenta y dos 

11 centímetros; girando al este con una longitud de tres 

1 metros” quince centímetros;. limitando por espacio 

0 13 libre hacia la calle Nueve de Octubre, givando al 

14 norte con una distancia de cero. metro ochenta 

15 centímetros; ESTE: en línea quebrada de norte a sur 

16 limitando por el pozo de luz y aire con una distancia 

  

17 de dos metros noventa y Cinco centímetros; quebrando 

18 en ángulo recto hacia el oeste con una distancia de 

19 un metro cincuenta «centímetros; quebrando en ángulo 

A 20 ) recto hacia el sur con una distancia de un metro ochen- 
1 

O 7 
. Y ta y cinco centímetros; en ángulo recto hacia el este 

22 con una distancia de dos metros setenta centímetros; 

23 quebrando en ángulo recto hacia el Sur con una distan- 

G AA | cia de dos metros diez centímetros; limitando por el 
e 

NA 
. 25 Y pozo de luz, quebrando en ángulo recto hacia el este 

. y ¡ 

: : 26 / con una distancia de dos metros diez centímetros; 

Sl 

27 limitando por espacio de luz, quebrando en ángulo 

28 recto hacia el oeste con una distancia de un metro 

>
 y



ochenta centliretros; colinaanco con el departarento 

      
          

  

  

1 

2 Número Dos; quebrando en ángulo recto al sur con una 

3 distancia de cuatro metros veinte centímetros; 
1 

1 

5 en ángulo recto al este con una distancia de cero , 

o 
7 con una distancia de cero metro cincuenta y cinco | : 

8 centímetros; quebrando en ángulo recto con una distan- . 

9 cia de cero metro ochenta y cinco centímetros; que- 

o brando en ángulo recto con una distancia de un metro 

11 ochenta y cinco centímetros; hacia el sur quebrando 

DL en ángulo de noventa grados hacia el este con una 

13 distancia de cero metro ochenta centímetros; quebran- 

14 do en ángulo de noventa grados hacia el sur, con una 

15 distancia de tres metros veinticinco centímetros; 

17 tancia de un metro diez centimetros; quebrando en 

18 ángulo de noventa grados con una longitud de tres 

pa
t 

No
 

N
 
o
 

metros noventa centíretros; hacia el sur colindando 

con el departamento Número dos hasta llegar a la jar- 

  

21 dinera para quebrar en ángulo recto con una distancia 

22 de cero metro quince centímetros; Y, OESTE: en línea 

23 quebrada de norte a sur siguiendo por la jardinera 

2 [ae sec isso por erario sae e 
1 essccnta eines iraas ct al eo con] 
27 distancia de cero metro cincuenta y dos centí- 

28 metros; «quebrando en ángulo recto hacia el sur



con una distancia de cinco metros cuarenta 

1 - a 

14 2 centímetros; quebrando en sentido*'sur - este con un 

3 ángulo de cuarenta y cinco grados y una longitud de 

4 tres metros setenta centímetros; girando hacia el 

5 este en ángulo recto con una distancia de cero metro 

O 6 n nta centímetros; quebrando en ángulo recto hacia 

Y 

ove 

7 el. su con una distancia de cero metro ochenta 
Fe 

NOTARIA 8l . centímetros; quebrando hacia el oeste en ángulo de 

  

aquil : . 
E Cda! noventa grados y con una distancia de cero metro 

Plaza de 7 7 
García treinta y cinco centímetros; girando hacia el sur con 

  

11 una. longitud de tres metros. treinta centímetros; 

0 12 limitando por espacio libre que da a la Calle General 

Córdova. - LAVANDERIA PENTHOUSE NUMERO UNO DEL PISO 

VEINTITRES: NORTE: Partiendo del noreste línea recta 

al oeste con un metro cuarenta centímetros colindando 

  

con pozo de instalaciones hasta llegar a la columna 

17 de eje D - Cinco, giro de no enta grados al sur 

. 18 bordeando esta columna con cero metro Cincuenta 

centímetros y giro de noventa grados al oeste con 

  

O cero metro cincuenta y cinco centímetros; OESTE: 

4 od Partiendo del punto anterior giro de noventa grados 

22 l al sur línea recta con dos metros diez centímetros 

_ pared que colinda con pozo de aire y luz; SUR: Desde 

el punto anterior con giro de noventa grados al este r
o
y
 

5 línea recta con un metro setenta y cinco centímetros, 

a colindando con corredor de departamento, giro de 

27 | - noventa grados al norte línea recta de un metro y 

Ta 28 giro de noventa grados al este con cero metro 

“
y



4 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

treinta y cinco centímetros colindando con ducto de 

instalaciones; Y, ESTE: giro de noventa grados al 

norte línea recta con un metro sesenta y cinco 

centímetros colindando con corredor de lavanderías, 

hasta llegar al punto de partida. DOS/ PARQUEO NUMERO 

DIECISIETE DEL TERCER PISO: Tiene una alícuota oO 

cuota de condominio sobre el terreno y áreas comunes 

de cero entero cero cuatrocientos treinta y dos diez 

milésimos por ciento, un área útil de trece metros 

cuadrados cuatro decímetros cuadrados, con código 

catastral municipal Número cero uno guión veinticinco 

guión cero uno D diecisiete, y está circunscrito 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

NORTE: en línea recta, colindando con el área común 

de circulación vehicular con una distancia de dos 

metros cuarenta y seis centímetros; SUR: en línea 

recta, limitando por el antepecho de balconera que da 

a la Avenida Nueve de Octubre con una distancia de 

dos metros cuarenta y seis centímetros; ESTE: en 

línea recta, colindando con el parqueo Número 

Dieciseis con una distancia de cinco retros treinta 

centímetros; y, OESTE: en línea recta, colindando con 

el parqueo Número dieciocho con una distancia de 

cinco metros treinta centímetros. TRES/  PARQUEO 

  

NUMERO DIECIOCHO DEL TERCER PISO: Tiene una alícuota 

o cuota de condominio de cero entero cero cuatrocien- 

tos treinta y dos diez milésimos por ciento, un 

área útil de trece metros cuadrados cuatro decímetros 

   



NOTARIA 

Guayaquil 

Dra. Norma 

15 

  

" Bo 

Plaza de 

García 

3 j tral munici ab - cuadrados, con código catastra 1c1pag SSA o 

    

    

    

     

    

    

    

  

uno guión veinticinco guión cero uno D dieciocho, y 

  

  

está circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

  

dimensiones: NORTE: en línea recta, empezando desde 

  

la columna de eje F - Cuatro colindando con una área 

  

común (de circulación venicular con una distancia de 

dos metros cuarenta y seis centímetros; SUR: en línea 

recta, limitando por el antepecho de balconera que da 

a la Avenida Nueve de Octubre con una distancia de 

  

dos metros cuarenta y seis centímetros; ESTE: en 

línea . recta, colindando con el parqueo Número 

Diecisiete con una distancia de cinco metros treinta 

AA A AA A 1 A A 

centímetros; y,. OESTE: en línea recta, haciendo 

  

lindero con el área común entre el parqueo número 
14 

_dieciocho y diecinueve y la colina de eje F - 
15 

  

Cuatro con una distancia de cinco metros treinta 

        

16 - 

se! - centímetros. La garante hipotecaria declara que los 

18 | linderos y Mensuras expresados, son los generales gue 

19 corresponden a los inmuebles que se hipotecan a favor 

o ly del BANCO DEL PACIFICO S.A., pero que si alguna parte 

A) de ellos no estuvieren comprendida en ellos, también 

AY quedará incluída en el gravamen hipotecario, pues es 

  

- 23 Í “su ánimo que los mismos alcancen a todo lo que 

s 

24 actualmente existe, y las construcciones y mejoras 

      

25 que “se hagan en el futuro sin reservas ni 

    

26 limitaciones de ninguna índole. CUARTA: VIGENCIA, 

    

27 EXTINCION Y CAUSAS PARA EJECUTAR LA HIPOTECA: a. £l 

  

28 gravamen hipotecario constituído según la cláusula 

 



11 

12 : 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

anterior estará en plena vigencia nasta la total 

1 

cancelación de todas y cada una de las obligaciones 

  

que respalda y la parte deudora y/o la garante 

  

  

  

nipotecaria enuncian a solicitar que se declare 

  

2Xx axtinguido tal gravamen por otro medio que no sea el 

otorgamiento de la escritura pública, e igualmente a 

  

| 

= 
| 

toda disposición legal en contrario; b. ¿a hipoteca 

    

comprenderá no solo los inmuebles escritos sino 
    

; también todos los aumentos, construcciones, 

| instalaciones y mejoras futuras que se hMajan sobre 

los mismos; Cc. gl: danco podrá ej=rcer la acción real 

    

aipotecaria entra otros casos en los  sizulentes: 

Primero) Al vencimiento de cualesquiera de las 
  

¿ 
! 

| 
! 

i 
i 
1 
i 
1 
[ 
l 

deligaciones. respaldadas por la hipoteca aunque las 

otras no se encuentren aún vencidas; 3eyundo) En el 
  A — A És o 

avento de que la yarante nipotecaria vendiere 0 

enajenare una parte o la totalidad de los bienes 

nipotecados sin el expreso consentimiento por escrito 
  

del Banco; Tercero) Si terceras personas acreaedoras 
  

optuviesen pronibición de enajenar o embargo sobre el 

todo o parte de los bienes hipotecados o si éstos 

fueren objeto de expropiación u otro medio similar 
  

que traiga como consecuencia la transferencia de 
  

dominio; Cuarto) Si la garante hipotecaria sin 
  

  

2xpresa autorización del Banco del Pacífico S.A., 
    

gravare los bienes hipotecados en todo o en parte, 
  

    o Jimitare su dominio; Juinto) Si se produjere la 
  

situación quiebra, insolvencia o concurso de 
  

  

  

  

  

 



  

acreedores de la ¡parte deudora y/o la garante 

1 A rr2an73”» 

2 hipotecaria; Sexto) Si el Banco del Pacífico S.A., 

fuese requerido a pagar suma alguna por cualquier 
W
 

4 persona natural o jurídica, por concepto de avales 

extendidos por el primero a solicitud de la parte 

uu
 

  

6 deudora; Séptimo) Si se dejase de pagar por la 

7 garante hipotecaria los impuestos municipales, 

NOTARIA 8 fiscales o provinciales que graven los inmuebles; 
o. 

Guayaquil Dra. Norma 9 Octavo) Si la parte deudora y/o garante hipotecaria 

Plaza de : 
García 10 se constituyeren deudoras o garantes de entidades 

11 que tengan Jurisdicción coactiva; Noveno) Si la parte 

12 deudora y/o la garante hipotecaria suspendieren el 

0 
13 trabajo a que se dedica actualmente y que constituye 

14 el giro de sus negocios y dicha suspensión demorase 

15 treinta días, salvo casos de fuerza mayor o fortuito 

l6 debidamente comprobados a satisfacción del Banco; 

- 17 Décimo) Si entre la parte deudora y/o la garante 

           18 hipotecaria y sus trabajadores se produjere un 

        conflicto laboral que pueda poner en riesgo la norral    

    

   

actividad de la risma. En cualesquiera de los casos 

       mencionados, el Banco del Pacífico S.A., podrá dar 

               por. vencidas todas las obligaciones pendientes de 
   

OS 23 ) plazo y ejercer la acción ejecutiva para el cobro de 

la totalidad de los créditos con los correspondientes - E 

25 efectos legales, ésto es, solicitando de inmediato 

26 el embargo de los bienes hipotecados. QUINTA: ALCANCE 

27 DE LA PALABRA OBLIGACION.- La palabra obligación que 

es utilizada en la cláusula tercera de esta escritura Se



  

“ 

pública comprende tanto las presentes, vencidas o por 

   

  

    
           

  

            

   
                         

    

             
           
         
     

  

      
       

    

  

      

        
       
         
   

              
   
    

      
      
      
    

    
       

1 

2 vencerse, como las futuras por contraerse, siendo 

y A 
A 
5 créditos directos o indirectos que ha concedido oO 

6 concede el Banco del Pacífico S.A., a la parte 

> deudora, esto es, operaciones de. carter créditoz en 

A 
9 ella, novaciones contragarantias por avales, 

e a 
11 de la parte deudora, costas judiciales y cualquier 

O e A e 
13 Pacífico S.A., se considere como obligación sea 

14 origen anterior, simultáneo o posterior al presente 

15 contrato de hipoteca abierta. La garante hipotecaria 

16 y/o la parte deudora conviene expresamente en 

O 
18 ochenta y cinco del Código Civil. SEXTA.- CONDICIONES 

Os a o et tn e 
20 inmuebles propiedad descritos 

0 e e e 
22 libres todo gravamen, juicio, prohibición 

23 limitación, que no están afectados por acciones 

24 rescisorias, reivindicatorias, posesorias 

enc met e o sed 
26 prohibición de enajenar y que independientemente de 

27 la presente hipoteca abierta, no están afectados por 

28 obligación alguna. SEPTIMA: ANTICRESIS.- El Banco     
   



podrá en caso de mora de una Cualesquiera de las 

= Am mn ” 

obligaciones contraídas por la parte deudora a favor 

2 lao oo 

del Banco del Pacífico S.A., tomar en anticresis los 

       

  

inmuebles hipotecados para lo cual será suficiente la 

  

decisión del Banco comunicada por escrito a la parte 

  

deudora y/o la garante hipotecaria y con anticipación 

  

de (por. lo menos siete días. En este caso, la 

  

anticresis subsistirá hasta la total cancelación de 

  

NOTARIA 

  

  

13 las obligaciones respaldadas por esta hipoteca, 
O 

"Guayaquil inclusive los iatereses, . comisiones, yastos 
Dra. Norma - o o 

Plaza de . Lo. . o. . 
Garci judiciales y extrajudiciales a que hubiere lugar. 

arcla 

OCTAVA: . ANTECEDENTES DE DOMINIO: . La garante 

hipotecaria adquirió la propiedad de los inmuebles   
que .se higotecan por Aporte a capital que le 

14 

efectuare la Inmobiliaria Jorcar C.A., según consta 

15 

: en la segunda parte de esta Escritura Pública. Para 
16 

     
     

   

17 mayor historia en cuanto a los antecedentes del 

dominio se . agrega al presente Contrato el 
ES 18 

19 Certificado del Registrador de. la Propiedad de 

   
   

Guayaquil. NOVENA: PRodIBICION VOLUNTARIA DE 

    - ENAJENAR.-    La declara por garante hipotecaria 

             

    

  

voluntad propia que constituye prohibición. de 

enajenar sobre. los inmuebles que mediante este mismo 

instrumento se hipotecan hasta tanto se encuentren 
zr 

24 
  

vigentes las obligaciones que dieron origen al 
253 

  

  

mencionado . yravamen de tal forma que no podrá 

    

26 

enajenarlo bajo ningún modo si no consta expresamente 
21 

  

28 la . autorización del Banco del Pacífico S.A., 
e 5 5 5 5 5 5 5 A 5 5 a A A e



autorización que se nará con la intervención del 

1 
. e 

representante leyal del mismo. DECIMA: ACEPTACION.- 

  

El Banco del Pacífico S.A., por la interpuesta 

  

persona de su Vicepresidente Ingeniero Rafael Cuesta 

Alvarez, declara que acepta la primera hipoteca 

  

abierta de gue tratan las cláusulas anteriores. El 

    
9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 |   
16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

27   
28 |! 

Banco deja también constancia de que no obstante el 

carácter de abierta ello no supone plazo ilimitado 
  

para conceder nuevos créditos, y por lo tanto, se 

  

reserva el derecno de notificar por escrito a la 

parte deudora 3u resolución dea que una vaz 

solucionada su última obligación se dará por 

a mm 

concluído el presearte contrato. UNDECIAA: GASIOS.- 

Todos los yastos de otorgamiento de esta escritura 

  

  
  

pública, inclusive los de reyistro e inscripción, 

honorarios, impuestos, derecnos, etcóátera y los de su 
  

cancelación en su oportunidad, serán pagados por la 
  

parte deudora, y por lo tanto, el Banco podrá 

cargarlos a su cuenta. DUODECIMA : DOMICILIO, 
  

JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes sañalan como 
  

domicilio la ciudad de Guayaquil, se someten a la 

jurisdicción y competencia de los Jueces civiles de 

  

  

la ciudad de Guayaquil y a la vía ejecutiva. DECI4AA 
    

TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan para 
  

  
  

que formen parte inteyrante de esta escritura 
  

pública, los siguientes documentos habilitantes: 
  

  

Nombramiento con que legitima -su intervención el 
  

representante legal del Banco del Pacífico S.A.;



18 
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A
S
 

18 

21 

Yo
B 

Norbramiento Con que legitima su intervención el 
NO. 7» 13 

representante legal de Inmobiliaria Prefive S.A. Acta 

de Junta General Universal de Inmobiliaria Prefive 

1 á de mil S.A., Celebrada e veintiseis e julio 

    
     

      
  novecientos ochenta y nueve en la que se autoriza la    
       constitución de los gravámenes; certificado del 

          
Registrador de la Propiedad; Recibos de Predios 

t | - Municipales; Certificado de Bomberos y Certificado de 

con las Expensas. —.Cumpla usted señor Notario      

          formalidades de Ley para la . validez y 
           

      

   
    

perfeccionamiento de esta Escritura Pública. 

         (firma lo) Ilegible.- TEODORO MALDONADO. 

. NOMBRAMIENTO.- BANCO DEL PACIFICO.- Casa Matriz.- 

Firma 

   

          

15 

    

16 

    

17         

     
    

   

Guayaquil, Julio once de Mil novecientos ochenta y            
    19 ocho.- Señor Ingeniero RAFAEL CUESTA ALVAREZ.- 

  

       
   
   

  

20 Ciudad.- De mis consideraciones: Me es grato     
       
   

  

-informarle que el Directorio del BANCO DEL 

22 en sesión celebrada el ocho de Julio     PACIFICO S.A., 

  

                
  

de mil    novecientos ochenta y ocho, resolvió         
reelegirlo a usted VICEPRESIDENTE de la Institución 

    

5 por un período de dos años. En tal calidad le 

    

A    

  

corresponderá a usted la administración y representa-      
  

ción de la Oficina Principal del Banco en la 

    ciudad de Guayaquil y sus Agencias, al amparo de lo



  

establecido en el Artículo Trigésimo Octavo del 

  

1 

2 «Estatuto Social de la Institución y dentro de las 

3 limitaciones establecidas en los Reglamentos y el 

4 Manual de Procedimiento del Banco. Por lo tanto 

5 podrá realizar todos los actos y contratos que 

6 corresponde al giro ordinario de la operación 

7 bancaria tales como suscribir, airar, emitir o 

8 aceptar cheques, cheques certificados y cheques de ? 

9 gerencia, cédulas hipotecarias, pagarés, letras de 

10 cambio, avales, fianzas, garantías, aceptaciones 

11 bancarias, operaciones sui géneris, cartas de 

12 crédito y cualesquiera otra operación autorizada 

13 por la Ley. Ceder endosar, cancelar tales docurentos 

14 y especialmente suscribir contratos de mutuo, 

15 hipoteca y ¡prenda de cualquier naturaleza que 

fueren. Firmar correspondencia, contratos 

  

17 trabajo, solicitudes, actas de finiquito de labores, . 

peticiones de desahucio, vistos buenos y certifica- pr
a 

00
 

19 ciones de toda clase.- El BANCO DEL PACIFICO S.A., 

20 se constituyó según Escritura Pública extendida en 

  

21 Guayaquil ante el Notario Doctor Jorge Jara Grau el 

22 diecisiete de Noviembre de mil novecientos setenta y 

uno, inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad 

  

el diecinueve de Enero de mil novecientos setenta y 

dos. Muy atentamente, (firmado) Firma Ilegible.- 

Abogado Jorge Guzmán Ortega.- SECRETARIO DEL 

DIRECTORIO. Acepto el cargo de Vicepresidente del 

  
BANCO DEL PACIFICO S.A.- Guayaquil, Julio doce de mil
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novecientos . ochenta y ocho. (firmado) Firma 

1. És entra: 

Ilegible.- INGENIERO RAFAEL CUESTA ALVAREZ.  Jueda 
2 e ¿__E__ AAA 

inscrito este Nombramiento de VICEPRESIDENTE a foja 

3 - 
treinta mil seiscientos veintiocho, número ocho 

4 A . 

mil. quinientos. ochenta del Reyistro Mercantil y 

5 
anotado bajo el número doce mil. cuatrocientos 

. 6 UN 

quince del Repertorio. Archivándose los comprobantes 

7 

de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional. 

8 

NOTARIA Guayaguil, Ayosto tres de mil novecientos ochenta 
Bo 9 

Guayaquil y ocho. El Registrador mdercantil. (firmado) Firma 
Dra. Norma 10 

Plaza de 
Ilegible.- Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade, 

García 11 

Reyistrador Mercantil del Cantón Guayaquil. (Hay un 

  

  

  

  

: A 
o 13 sello -: que . dice: RESISTRO MERCANTIL , CANTON 

GUAYAQUIL. Valor pagado por este trabajo: Mil 
14 

15 ciento . veintitres . sucres. (Hay . otro . sello que 

: 16 dice: -_REGISTRO MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL) .- ACTA: 

17 o ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

S 48 INMOBILIARIA PREFIVE S.A. En Guayaquil, a los 

19 veintiseis días del mes de Julio de mil novecientos 

O / . ochenta y nueve, a las diecisiete horas, en Vélez 

o Número Ciento treinta y .uno y Chile, se reunió la 

29 7 Junta .' General Universal de  _Accionistas de 

3 A inmobiliaria Prefive S.A... integrada por las 

24 Y siguientes personas: - Inmobiliaria Neinmosa S.A., 

25 / representada legalmente por su Gerente Señor Luis 

% Diógenes . Alvarado - Macías; dueña de, cuatrocientos 

noventa y seis acciones de Mil sucres (S5/1.000,00) 

cada una; - Inmobiliaria Fivalca S.A., representada 

“M
y 

       



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

legalmente por su  Sereante, S3eldor Julio sánchez 

] . - eo mes 
Valencia, dueña de una acción de Mil sucres 

  

  

(s/1.000,00); - Impredi S.A., representada legalmente 

  

por su Gerente, Señora Mercedes Franco de Amaya, 

  

duela de una acción de 4i1l sucres (3/1.000,00); - 

a   

íuis Diógenes “Alvarado dJacías, por sus propios 

       
> 

derechos, dueño” de una acción de “11 sucres 

(3/1.000,00); y, -= Julio Sánchez Valencia, por sus 

2ropios derechos, duelo de una acción de 411 sucres 

(5/1.000,00). Consecuentemente estaba reunida la 

totalidad del capital social gue es de 2Zuinientos Mil 

  

3ucres (S/500.000,00) dividido en quinientas (500) 

acciones de Mil sucras (5/1.000,00) cada una. 

Presidió la sesión el Presidente de la compalía, 

  Señor Aubrey Ernesto Passailague Muñoz y actuó de 

a 

3acretario el Serenta Jeneral de la compañía, Sejor 

Jaime 3imon Isaías, quien elaboró la lista de socios 
  

concurrentes, acciones representadas por cada uno de 
    

ellos y comprobó que, efectivamente, estaba 
  

representada la totalidad del capital social. 

Comparece, además, en calidad de invitado a esta 

sesión la compañía INMOBILIARIA JORCAR C.A., 
  

representada por su Serente General, Señor Economista 
  

Xavier Navarrete Castillo. Por unanimidad de votos, 
  

  

los socios resolvieron sesionar en este instante. 
    

Igualmente, por unanimidad, los socios resolvieron 
  

que esta sesión tenía por objeto conocer y resolver 
    sobre los siguientes puntos: Primero.-) Aprobar el 
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*
 os 

informe de avalúo de los inmuebles de propiedad de 

     

  

      

    

    

  

         
     

  

       

  

      
    
        

          

           

        
      

   

  

   

    

      
      

      
      

        

    

  

    

    

    

   

       
      
     

1 

2 

3 peritos Antonio Zamora Aspiazu y Octavio Mero 

4 Estupiñán, designados para el efecto por la Junta 

5 General de Accionistas del. diez de Julio de ril 

6 novecientos ochenta y nueve. -Segundo.-) Aprobar el 

7 aumento de Capital de la compañía en Nueve Millones 

8 - de Sucres (S/9'000.000,00), es decir a Nueve Millones 

9 Quinientos Mil'Sucres ¡S/9'500.000,00), y en caso de 

10 ser éste aprobado, resolver sobre la emisión de Nueve 

11 mil' nuevas acciones de Mil sucres (S/1.000,00) cada 

12 una. Tercero.-) Aprobar la suscripción y pago del 

13 aumento de. capital, - inclusive resolver sobre la 

Mas a SR E a 
o mesi 1 nia de ueno dpi y 
16 pague las acciones . correspondientes mediante el 

17 aporte de los inmuebles de'.su propiedad. cuyo avalúo 

18 se' considerará. en esta misma “sesión, y en. fin, 

9 [enter o Re rro eno ameno de 
20 capital; Cuarto.-) De ser ese el caso, autorizar al 

21 Gerente General. para que. proceda a. suscribir la 

22 Escritura Pública de aumento.de capital. respectiva; 

23 Quinto.-) De- ser procedente, autorizar al Gerente 

0 | Teora o e COS para au Coins Pers 
1 [listar o tor de eto de reos 0 ee | 
0 [o ases haras que mee e da copa da 
m0 || secienas reriatara sorcor Cao, paro aran 
[Us onigocionee pntientes y vencidos que day 

 



contraído, cc" :raiga o contrejere en el futuro el Señor Jaime 
1 

2 Simon Isaías, a favor de la mencionada institución bancaria. 

3 Inmediatamente la Junta General entra a conocer. los distintos 

4 puntos del. --den del día y por uner nimidad resuelve lo 

5 siguiente: :) Aprobar el informe de avalúo de los peritos, 

6 Señores antes o Zamora Aspiazu y Octavio _Mero Estupiñán, 

7 presentado el veinte de Julio de mil novecientos ochenta y - 

8 nueve y el cual dichos peritos avalúan el penthouse. Número 

9 Uno del vigésimo tercer. piso del. edisicio San Francisco 

10 Trescientos, ubicado :en esta ciudad y.los parqueos Número 

Diecisiete y Dieciocho del tercer piso del mencionado edificio, 

de propiedad de Inrobiliaria Jorcar C.A., en-la suma de Nueve 

  

millones de sucres (S/9'00C 000,0). b.-) :Aumentar el capital 

  

14 de la compañía en Nueve millones de sucres (Ss/9'000.000,00), 

| ma -: Nueve millones: quinientos _ mil  sucres . 

(S/9'500.000,00) y, consecuentemente, «emitir nueve mil nuevas 

acciones de on mil sucres (S/1.000,00) cada una. En vista del 

aumento de capital. resuelto en ésta-.. sesión, : la Junta General, 

19 por unanimidad, : acordó reformar el Artículo Cuart> del Estatuto 

Social, el «miso que, de ahora en. adelante , dirá lo siguiente: 

    

"Artículo Cuarto.- El capital social de la Compañía es de Nueve 

millones quinientos mil sucres .(s/ 9'500.000,00) dividido en 

  

nueve mil quinientas acciones, ordinarias y nominativas, de: Un 
er 

24 mil sucres cada una, numeradas desde” la «cero cero uno hasta la 

25 nueve mil quinientas inclusive. .Los títulos contentivos de 

acciones podrán representar una.o más de ellas y deberán ser 

-.. 

suscritos por el Presidente y el Gerente General .de la 

  Carpañía".- c.-) En cuanto a la suscripción y forma de pago del
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. Aumento de capital, los accionistas de la compañía expresaron 

> AS a 

unánimemente que: no deseaban suscribir las acciones que” Se 

emitan con rotivo del presente aumento de capital, que 

renunciaban expresamente a su derecho de preferencia para 

. hacerlo y que deban su consentimiento para que la totalidad de 

  

      
      
     
   

dichas acciones sean suscritas por Inmobiliaria Jorcar C.A.        

   
    

En este estado, 

. representante legal, manifestó que deseaba suscribir las Nueve 

mil. acciones de Un mil sucres (S/1.000,00) cada una que se 

emitan con motivo del presente aumento de capital y que 

Inmobiliaria Jorcar C.A., a través de su 

    

     10 

      
        

  

-Ofrecía pagar las. mismas mediante apurte a favor de la 11 

; compañía de los siguientes bienes inmuebles de su propiedad,           
que: han sido avaluados ¡por «los peritos designados por la     13 

    Junta General de Accionistas dé la carpañía celebrada el diez    
   

   

14 

    

  

* de Julio de mil novecientos ochenta y nueve, precisamente en la 

¿ suma de Nueve millones de sucres (S/9'000.000,00); inmuebles 

quese detallan a continuación: Se' trata del inmueble compuesto 

por el departamento del penthouse Número cero uno del vigésimo 

: tercer piso del Edificio de Propiedad Horizontal San Francisco 

Trescientos de esta ciudad de Guayaquil al que corresponde una 

. alícuota sobre el terreno y áreas comunes de dicho edificio, 

. equivalente al cero entero siete mil cuatrocientos treinta y un 

- diez milésimos por-ciento, y además las '¿reas de parqueo Número 

Diecisiete y Dieciocho del tercer piso del- referido edificio 

16 

17 

   
   18 

19 

    

20 

  

    

  

22 

  

     
   

    

    

—, San Francisco Trescientos, a la que corresponde a cada uno de 

| / ellos una alícuota de condominio sobre-:el' terreno y áreas 

Mi comunes del ya referido edificio San Francisco Trescientos, 

equivalente al cero cuatrocientos treinta y dos diez milésimos 
  

     



por ciento. Se aclzwx que el edificio S: 1 Francisco Trescientos 

  

1 

2 se levanta sobre «us lotes de terre: o que forman un solo 

3 cuerpo cierto con iente a las calles Nueve de Octubre entre 

4 Pedro Carbo y Gene: Córdova en esta ciudad de Guayaquil. Los 

5 socios de la Compa, luego de deliberar al respecto, 

6 aprobaron por unar: idad que sea: la compañía ' Inmobiliaria 

7 - Jorcar C.A., quier. “suscriba la. totalidad de las nueve mil ” 

acciones de Un mil sucres (S/1.000,00) cada una que se emitan 

con motivo del presente aumento de .Ccupital y, además, 

    

10 aprobaron por unanzmmidad que Inmobiliaria Jorcar C.A., pague 

11 dichas acciones medisnte el aporte a. :favor de la compañía de 

12 los "bienes inmuebles de su “«propiedad .ya indicados. d.-) o 

13 Asímismo, por unanizidad, los socios resolvieron autorizar al | 

: 
resuelto y el aporte de los bienes' inmuebles que en pago del 

“misro va a hacer immobiliaria Jorcar :C.A., a ' “avor de la 

compañía. €.-) Finsimente, y por unanimidad, los socios de la 

    

19 compañía resolvieru” autorizar .al: Gerente General .para que 

20 constituya a favor del Banco del Pacífico 'S.A., Primera . 

21 Hipoteca Abierta subre los bienes inmuebles que reciba la 

22 compañía en aporte ie Inmobiliaria Jorcar C.A. , en pago de las 

23 acciones que esta ltima suscriba en el aumento de capital aquí 

Le . a 

24 acordado, hipoteca «que servirá para garantizar las obligaciones 

25 vencidas O |pendieates que haya. contraído,  contraiga .oO 

26 contrajere en el femuro a favor del Banco del Pacífico S.A., 

27 el Señor Jaime Sim Isaías. Esta hipoteca se podrá otorgar 

28 
en la misma Escritur Pública en la que se verifique el aporte
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de 2los inmuebles de Inmobiliaria Jorcar :C.A., a 
ho ms y * MN 

favor det la compañía. .Con..lo tratado” y  .résuelto 
    

terminó - la -sesión- y se, redactó: esta- acta que. .fue 

leída;y firmada por todos los-presentes en señal de 

conformidad... (firmado) Firma Ilegible.- Luis Diógenes 

Alvarado Macías; (firmado) Firma“ Ilegible.- Julio 

Sánchez Valencia; (firmado) Firma Ilegible.-.Mercedes 

. Franco. de Amaya. (firmado) ' "firma .¡legible Xavier 

Navarrete Castillo.- (firmado) firma ilegible Aubbrey 

Passailague Muñoz. (firmado) Jaime”. Simon..Isaías.- 

  

CERTIFICO: Que la copia que antecede:es igual a su 

original, a la misma que me remito en caso necesario. 

  

Guayaquil, Septiembre cuatro de mil novecientos 

ochenta y nueve. (firmado) Firma Ilegible.- Jaime 

Simorr -- Isaías. Gerente. General -- Secretario. 

  

16 

17 

ACTA: __. ACTA- - DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

ACCIONTSTAS DE INMOBILIARIA. PREFIVE S.A.- En 

Guayaquil, a. los diez días: del .mes de Julio de 

  

        
   

          
        

  

   
  

      
   

mil novecientos ochenta 

dieciocho horas, Vélez "Número Ciento treinta 

uno-y Chile, se reunió la Junta General Universal 

22 de . Accionistas de Inmobiliaria Prefive .A., 

13 integrada por las siguientes . personas: - 

q - 7” Inmobiliaria Neinmosa . S:A., representada 

NJ > . os 25 ] legalmente ¡por su Gerente Señor Luis Diógenes 

/ - - 
26 Alvarado Macías; dueña de cuatrocientos noventa Y 

    

  

   
seis acciones de Mil  sucres (s/1.000,00) cada 

una; -= Inmobiliaria Fivalca . S. A., representada



legalmente por su Gerente, Señor Julio Sánchez 
1 

2 Valencia, dueña de una .acción. de Mil  sucres 

3 (s/1.000,00); - Impredi S.A., representada legalmente 

Í por su Gerente, Señora Mercedes Franco de Amaya, 

£ dueña de una acción de Mil sucres (S/1.000,00); 

6 Luis Diógenes Alvarado Macías, por “sus propios 

7 derechos, dueno de una e«cción de Mil  .sucres 

(s/1.000,00) - Julio Sánchez Valencia, por' sus 

(S/1.000,00). Consecuentemente  estaba.. reunida 

totalidad del capital social que es de Quinientos Mil 

  

12 Sucres (S/500.000,00) dividido en quinientas (500) 

13 acciones de Mil  sucres (s/1,000,00) cada una. 

Presidió. la sesión el Presidente: de la compania, 

Señor Aúbbrey Ernesto. Passailague- Muñoz y- actuó 'de 

Jaime Simon Isaías, quien elaboró la lista de ¡socios 

concurrentes, acciones representadas por” cada uno de 

-comprobó que, efectivamente, estaba 

representada la totalidad del capital '“:social.: 

Comparece, además, en calidad: de. invitado:.a esta 

la compañía INMOBILIARIA * JORCAR“:C.A., 

representada por su Gerente General, Señor Economista 

Xavier Navarrete Castillo. Por'unanimidad de votós, 

los socios ¡resolvieron sesionar én este instante. 

Igualmente, “por: unánimidad, los "socios ”resolviérom 

que “esta: sesión tenía por :objeto conocer: y “resolver.   
sobre: lo":siguiente: .Designar “peritos»para-que avalúer' 
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los bienes inmuebles de propiedad de Inmobiliaria 

    

  

ainia 

para pagar las acciones que suscriba en un futuro 

aumento de capital, bienes inmuebles que constituyen 

el penthouse Número Uno del vigésimo tercer piso del 

    

         

  

edificio:San Francisco Trescientos de. esta ciudad. de 

           

  

Guayaquil - y. los parqueos. |Número. diecisiete . y 

        
     

      

  

              
del. tercer piso :de. dicho edificio. 

Inmediatamente la Junta General entra a conocer el 

punto. único del. día y por .unanimidad. resuelve 1n 

siguiente: Luego de haber deliberado al respecto y 

previendo la posibilidad de que la compañía Inmobiliaria Jorcar 

C.A.,, intervenga en un futuro aumento de capital, suscribiendo 

acciones, que las podría pagar con el aporte de los bienes in- 

dieciocho. 

    

  

      

    

10 

  

   
    

11 

12 

13 

14 
    

15 - muebles de su: propiedad ya determinados, .la: Junta General de-      

  

16 signó. como peritos avaluadores de tales inmuebles a los señores    

  

17 Antonio Zamora Aspiazu y Octavio Mero 'Estupiñán,”"a quienes les    

  

18 dió el plazo de quince días para presentar .su informe de ava-    

  

19 lío. Con lo tratado y resuelto terminó la sesión y se redactó       

   

  

     

  

20     esta. acta que fue -:.leída y. firmada ..por todos los 

presentes: en señal de conformidad. (firmado) Firma Ilegible.- 

Ilegible.- 

  

    22 Luis Diógenes Alvarado Macías; ' (firmado). Firma       

e Julio. Sánchez Valencia; (firmado) “Firma lIlegible.- Mercedes      
      X Franco de Amaya. (FIRMADO).- Firma -ilegible del señor 

, 

Adbbrey Ernesto Passailague Muñoz; (FIRMADO) Jaime  Sirón 

       
  

      

5 

  

    
    

    

Isaias.-. . (firmado) . Jaime Xavier Navarrete Castillo.- 

E / CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, a 

la misma que me 'remito en caso necesario. Guayaquil,   
      



10 

11 

12 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

    

Septiembre cuatro de mil novecientos ochenta y nueve. 

pa 

(Firmado). Firma llagible.- Jaime Simon Isaías. 

Gerente General - Secretario. NOMBRAMIENTO: 

  

Guayaquil, veinticinco de * Septiembre de mil 

novecientos ochenta y siete... Señor JAIME SIMON 

ISAIAS.: Ciudad. De mis consideraciones: .Curmplo. con 

comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la corpañía INMOBILIARIA PREFÍVE S.A. 

en sesión celebrada 21 día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo GERENTE CENERAL de (la Sociedad, funciones 

que ejercerá durante cinco años, y en reemplazo del 

Abogado Abdón Rodríguez Falconí, quien' renunciara al 

cargo. En ejercicio de 1us funciones, le “corresponde 

la representación. legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía, en“ “conformidad con. lo dispuesto en el 

Estatuto Social contenido en la. Escritura “Pública 

  

otorgada el.: veintiocho de Diciembre de «mil 
E 

novecientos ochenta y cuatro, ante 'el "Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart 

Vincenzini, 'inscrita en el Registro [Mercantil el 

veintitres de Abril 'de mil novecientos ochenta y 

cinco. Lo felicito por el nombramiento rec:ído'en su 

persona y suscribo de usted. Atentamente, ffirmado) 

Firma Ilegible.- ABOGADO” RAFAEL VARAS  PEÑAFIEL. 

P 

PRESIDENTE. Acepto el nombramiento de Gerentz= General 

de ' INMOBILIARIA PREFIVE S.A., Í que antecede. 

Guayaquil, veinticinco de ¡septiembre de 

novecientos ochenta y . siete. . (firmado) Firma 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

   
    
    

     

Ilegible.- JAIME SIMON ISATIAS. JUEDA ¡inscrito el 
"+. trasaqon 

presente «Nombramiento de GERENTE GENERAL a foja 
| 

        

  

    
     

    

treinta y siete mil cuatrocientos catorce, Número 

diez mil ciento cincuenta del Registro «ercantil y 

  

| anotado bajo el Número Quince mil cuarenta y uno del 

| Repertorio. Archivándose los comprobantes de Payo 

por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- 

Guayaquil, .Octubre dieciseis de mil novecientos 

ochenta y siete. El Reg'strador «dercantil. (firmado) 

O O 

Firma Ilegible.- ABOGADO HECTOR MIGUEL  ALCIVAR 

ANDRADE, Registrador mercantil del Cantón Guayaguil. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota del 
  

presente Nombramiento a foja cuatro mil cuatrocientos 

sesenta y Cinco del Registro mdercantil de mil 

novecientos ochenta y seis, al margen de la 

inscripción respectiva.- Guayaquil, Octubre dieciseis 

de mil novecientos ochenta y siete.- El Registrador 

Mercantil. (firmado) Firma Ilegible.- AB0GADO HECTOR 

MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, Registrador Mercantil del            

   

   

Cantón Guayaguil. (Hay un sello que dice: REGISTRO 

MERCANTIL — CANTON GUAYAQUIL) .- NOMBRAMIENTO: 

Guayaquil, veintidos de Julio de mil novecientos 

chenta y. ocho. Señior Economista Xawier Navarrete     

    

   

   

  

Castillo. Ciudad. -De mis consideraciones: Cúmpleme 
     

  

  

| comunicarle que en Junta General Universal da A NÁ DA 
i 

| Accionistas de la Compañía "Inmobiliaria  Jorcar | NO NN NN 

| 
$ 
i . C.A.", en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

    

acierto de designarlo GERENTE GENERAL de la sociedad



por el período de Cinco (5) años y con las 

As 

  

  

    

          
  

  

  

  

  

  

  

    
  

o atribuciones constantes en los estatutos sociales de 

la compañía, entre las que consta la representación 

3 a - 

legal de la misma en todos sus asuntos judiciales y 

di - o 

| extrajudiciales en forma individual. Usted reemplaza . 

5 

6 an el caryo al Aboyado José Cabezas Candel. Los , 

7 astatutos sociales vigentes constan de la escritura 

0 pública de constitución de la. compa.ía otorgada ante 

o! la Jotaria Doctora Norma Plaza Sarcía, otorgada en 

a Suayaduil el veintitres de Diciembre de mil 
| e A A A 

a novecientos setenta y cinco, e inscrita en el 

19 Registro Aercantil, el doce de Febraro de mil 

13 novecientos setenta y seis. Atentamente, (firmado) : 

14 Firma Ilezible.- Abozado José Cabezas Candel . . " 

15 S3ecratario de la. Junta. RAZON: Acepto el cargo de     
GZRENTE GENERAL para e1 cual ne sido designado, seyún 

16 o E 

al nombramiento que antecede. Guayaquil, veintidos de 
  

  

174 

18 | Julio de mil novecientos ochenta y ocho. (firmado) 

19 Firma Ilegible.- Economista Xavier Navarrete 
  

20 | Castillo. C£RTLIFICO: Jue con fecna de hoy, queda 
  

  

21 inscrito el presente Nombramiento de yERENTE GENERAL 

22 a foja treinta y tres mil ciento veintinueve, Número 
  

23 Nueve mil doscientos cincuenta y uno del Reyistro . . 
  

24 | «dercantil y anotado bajo el número trece mil 
  

25 aoscientos. setenta y dos del Repertorio.-   
26 Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de 

27 |_ Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Agosto   
28 usinticuatro de mil novecientos ochenta y ocho. El
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-21 

Registrador Mercantil. (firmado) Fi a, i 

2 ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, Registrador 

Mercantil del Cantón Guayaquil. CERTIFICO: Que con 

fecha de hoy, se tomó nota del Nombramiento que 

antecede a foja diecinueve mil setecientos noventa y 

   

    
      
   

   

   

   

¿uno del Registro Mercantil de mil novecientos ochenta 

y siete, al margen de la inscripción respectiva.- 

Guayaquil, Agosto veinticuatro de mil novecientos 

ochenta y ocho.- El Registrador Mercantil. (firmado)       
       10 Firma Ilegible.- ABOGADO HECTOR MIGUEL  ALCIVAR 

     
        ANDRADE, Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. 

(Hay un sello-:que dice: REGISTRO MERCANTIL CANTON 

GUAYAQUIL).- . INFORME DE AVALUO: Guayaquil, Julio 

11 

12 

      
   

     
   

  

veinte de mil novecientos ochenta y nueve. Señores 

             
   

Ciudad.-    INMOBILIARIA PREFIVE S.A. De 15 Accionistas 

       
   16 . nuestras consideraciones: Habiendo sido designados 

por la Junta General de Accionistas de Inmobiliaria 

Prefive S.A., del diez de Julio de mil novecientos 

      
17 

      
   
   

19      

  

ochenta y nueve, como peritos avaluadores de los 

20     inmuebles de propiedad de Inmobiliaria Jorcar C.A., 

     

    

que ésta aportaría en pago de las acciones que     
1% 

22 MS a suscriba futuro aumento capital 

" Inmobiliaria Prefive S.A., y estando dentro del plazo 

que Ustedes nos confirieron para el efecto, emitimos 

nuestro informe de avalúo en los siguientes términos: 

Primero.-) Los inmuebies de Inmobiliaria Jorcar C.A., 

    

3 

        X 

    

5 

          
   que son objeto del avalúo son los siguientes: a.-) El 

penthouse Número Uno del vigésimo tercer piso del 

 



2 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

27 

edificio San Francisco Trescientos, sometido al 

Régimen de Propiedad Horizontal al que corresponde 

una alícuota de condominio sobre el terreno y áreas 

comunes del mencionado edificio de cero entero siete 

  

E 

mil cuatrocientos treinta y un diez milésimos por 

ciento. El departamento referido tiene un área útil 

de doscientos veinticuatro metros cuadrados diez 

decímetros cuadrados y está compuesto de sala, 

comedor, cocina, dorritorios, baños, cuarto de 

empleada y baño, lavandería. Tiene ventanas de 

aluminio y vidrio, instalaciones eléctricas y 

sanitarias empotradas, aire acondicionado central, 

puertas de madera, paredes de mampostería enlucidas, 

techo de madera y estructura de hormigón armado. b.-) 

Parqueo "Número diecisiete del tercer piso del 

referido edificio San Francisco Trescientos, con un 

área útil de trece metros cuadrados cuatro decímetros 

cuadrados y al que corresponde una alícuota de   
dominio sobre el terreno y áreas comunes sobre el 

edificio San Francisco Trescientos de cero entero 

cero cuatrocientos treinta y dos diez milésimos por 

ciento. Cc.-) Parqueo Número dieciocho del tercer piso 

del referido edificio San Francisco Trescientos, con 

  

un área útil de trece metros cuadrados. cuatro decíme- 

tros cuadrados y al que corresponde una alícuota de 

dominio sobre el terreno y áreas comunes sobre el 

edificio San Francisco Trescientos de cero entero 

cero cuatrocientos treinta y dos diez milésimos por 

     



ciento. Segundo.-) Se aclara que el edificio San Francisco 

  

26 ? Monay 27 
: 2 Trescientos se levanta sobre dos lotes de terreno contiguos que. 

3 forman un solo cuerpo cierto con una superficie.total . de mil 

4 quinientos veintiun metros cuadrados ochenta decímetros 

. 5 cuadrados, . ubicados frente a las. Calles. Nueve de Octubre, 

ESO 6 General Córdova :y Pedro Carbo, en esta ciudad de Guayaquil. El 

  

7 edificio es de estructura de hormigón .armado, tiene 

OTARIA 8 veinticuatro pisos en los que existen oficinas, parqueos, 
o 

uayaquil g departamentos, ¡penthouses, etcétera. Tercero.-) Tomando en 
ra. Norma 
Plaza de 7 — 7 — TT 7 
'García 10 consideración la ubicación del edificio San Francisco 

Trescientos, en la zona céntrica, comercial y bancaria de esta 

. . . . . 

11 

12 ciudad, la infraestructura con que cuenta dicho edificio y los 

13 acabados de primera del departarento en sí, nosotros avaluamos e. 

14 los inmuebles descritos en los literales a), b), y Cc) del 

15 nureral precedente en la suma de Nueve Millones de Sucres 

  

  
16 (S/9'000.000,00). Atentamente, (firmado) Firma Ilegible.- 

ANTONIO ZAMORA DE ASPIAZU, (firmado) Firma Ilegible.- OCTAVIO 17 

AIN 
AE OIOON 

e e 0 o ca 
€ [a a e e 
27 N nueve horas del once de Septiembre de mil: novecientos ochenta y 

23 1 NA nueve, se reúnen en el local situado en las calles P. Ycaza 

7 
24 / Número doscientos y Pichincha, en el octavo piso, Oficina 

25 | núrero Ochocientos veinticuatro, los siguientes accionistas de 

la Compaenía "Inmobiliaria Jorcar C.A.": el Banco del Pacífico 

  

27 S.A., representado por el Ingeniero Rafael Cuesta Alvarez, en 

28 su Calidad de Vicepresidente propietario de cuatrocientas -



10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

    

noventa y seis (496) acciones; el Abogado Luis Villa- 

cís Guillén, propietario de una (1) acción; el Aboga- 

do Jaime Aguirre Navarrete, propietario de una (1) 

acción; el Abogado Eduardo Cheing Flores, propietario 

de una (1) acción; e Inmobiliaria Torisa S.A., repre- 

sentada por su Presidente Economista Xavier Navarrete 

Castiilo, propietario de mil quinientas un acciones, 

todas. las acciones son ordinarias, nominativas de un mil sucres 

cada una y están pagadas .en el cien por. ciento de su valor; a 

excepción de mil quinientas acciones de propiedad de Inrobilia- 

ria Torisa S.A., que están pagadas en un veinticinco por cien- 

to. Como se encuentran presentes todos los accionistas y por 

consiguiente está representado la totalidad del capital social 

suscrito y pagado de la Companía, los concurrentes aceptan por 

unanimidad constituírse en Junta General Universal de Accionis- 

tas conforme lo establece el Artículo Doscientos ochenta de la 

Ley de Compañías, para tratar el siguiente punto del orden del 

día: Primero.- Autorizar al Gerente General, de la Compañía pa- 

Ya que en nombre y en representación de la misma, intervenga 

coro nuevo accionista en el aumento. de capital de la Compañía 

"INMOBILIARIA PREFIVE S.A.", aportando y transfiriendo el Depar- 

tamento Número Uno del Piso Número veintitres y los Parqueos. 

Número diecisiete y el Número Dieciocho. del Piso Número tres; 

de propiedad de Inmobiliaria Jorcar C.A., en el edificio San 

  

Francisco Trescientos. Se designa por unanimidad Presiden- 

te de la Junta al Abogado Eduardo  Cheing +.Flores, y“ caro 

Secretario actúa” el Gerente . General Economista Xavier. 

Navarrete Castillo. El Presidente solicita que por Secretaria 
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? 

? 

21 

se proceda al alistamiento de los accionistas. presentes y éste 

    . 2... _ o] 6 
considerando que en la reunión está y se encuentra representadó “ 

  

la totalidad. del capital social pagado de la Compañía, declara    
    

  

instalada y abierta esta sesión a las nueve horas y treinta 

  

   

minutos y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el 

anotado punto del orden del día. Luego de algunas deliberacio- 

  

   
nes la Junta General por unanimidad resuelve: Autorizar al Ge- 

  

   
rente General de la Companía para que en nombre y representa- 

  

   

9 ción de la misma, intervenga como nuevo accionista en el aumen-      

  

10 to de capital la Compañía "Inmobiliaria Prefive S.A.", aportan-    

  

11 do y transfiriendo el Departamento Número Uno del Piso Número 

  

   

12 Veintitres y los Parqueos Número diecisiete y Número dieciocho .    

  

13 del Piso Número tres; de propiedad de Inmobiliaria Jorcar C.A.,    

  

14 en el edificio San Francisco Trescientos, y que como consecuen- 

  

   
15 cia de este aporte y transferencia susc-iba las acciones co- 

  

   
16 rrespondientes, la escritura pública de Aumento de Capital y      
   

17 los demás documentos públicos y privados que sean necesario 

  

   

18 para dicho efecto. No habiendo otro asunto del cual tratar la 

  

   19 

    

Presidencia concede un receso para la redacción de la presente 

Y 

y 

20     acta, y reinstalada la Junta con los mismos asistentes, por 

   4 

Secretaria se dá lectura al Acta la misma que es aprobada por    
   

   
22    unanimidad y sin modificación alguna, firmando para 
   

              

  

constancia de . ello los accionistas presentes en 

Ao , 

A unidad de acto con el Presidente y Secretario que certifica. 

ll Con lo cual se levanta la sesión a las diez horas. 

    

    

(firmado) Abogado Eduardo Cheing Flores, Presidente de     
la Junta. (firmado) Economista Xavier Navarrete Castillo,     
     
    

  

         
             

Secretario. Luis Gerente General -        (firmado) Abogado 
 



Villacís Guillén. (firmado) Abogado Jaime Aquirre 
1 
    

2 | Navarrete. Pp. Inmobiliaria Torisa 

3 | Economista Xavier Navarrete Castillo, Presidente. por 

4 | Banco del Pacifico S. A. (firmado) Ingeniero Rafael 

5 | Cuesta Alvarez. Vicepresidente. CERTIFICO: Que la 

6 | presente Acta es igual a su original, la misma 

7l|que se encuentra asentada en el Libro de Actas de la 

Compañía, a la que me remito en caso de ser necesario.- 

Guayaquil, once de Septiembre de ril novecientos ochenta 

  

10 | y nueve. (firmado) Firma  Ilegible.- Economista  Xavler 

11 | Navarrete Castillo. Gerente General — Secretario.- 

12 DECLARATORIA MUNICIPAL: MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. 

  

ATCALDIA: Número: Dos mil quinientos sesenta y  tres.- 

  

14 Guayaquil, Septiembre dieciocho de mil novecientos 

15 | ochenta.- Señor José Patiño  Ycaza.- Presidente de la 

L6 Corpañía Anónima INDUSTRIAL Y COMERCIAL INMOBILIARIA JOSEPA : 

17 
S.A.- Ciudad.- Referencia: Propiedad Horizontal. - 

      

18 Edificio denominado SAN FRANCISCO TRESCIENTOS.- Visto el 

19 informe favorable contenido en el Oficio Cero cero 

20 ochocientos setenta y tres de Asesoría Jurídica 

21 Municipal y de conformidad «con lo dispuesto en el 

22 - oa 
Artículo Segundo de la Ordenanza Municipal de 

23 Propiedad Horizontal, confiero *” la Declaratoria al 

Alo. l ceo o 
Régimen de Propiedad Horizontal del Edificio denominado 

25 . : 
San Francisco Trescientos, de Propiedad de la 

26 -o Los : ra 
Compañía Anónima Industrial Comercial Inmobiliaria 

27 , 
Josepa S.A. ubicado en las calles Nueve de 

28 
Octubre entre General Córdova y Pedro Carbo,



manzana número veinticinco solares uno y siete, 

    

    

      

1 nara al 

2 Códigos catatrales uno - cero veinticinco - cero uno 

28 l 

3 y.uno - cero veinticinco - cero siete de la Parroquia 

4 Urbana Carbo de esta ciudad, de existir diferencias 

. 5 en. el Cuadro de Alícuotas een el área de 

6 construcción, serán reeliquidadas las tasas 

7 correspondientes que deben pagar Jos promotores al 

NOTORIA 8 realizarse la inspección final.- Guayaquil, por la 

gir 9 Patria.- .(tirmado).- firma ilegible.- Antonio Hanna 

Plaza de : = 
García 10 Musse.- Son copias: Catastro y Avalúos, Computación, 

11 Rentas, Control de Construcciones, y Registrador de 

0 12 la Propiedad.- RECIBO DEL CUERPO DE BOMBEROS: 

13 BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL. 

14 Contribución del uno y medio por mil sobre predios 

15 urbanos. Decreto Supremo Número veintitres de Enero 

de mil novecientos treinta y seis. Decreto Ejecutivo 

17 Número. doscientos treinta y nueve de Febrero 

18 “veintiocho de mil novecientos cuarenta y nueve. D - 

Ñ 19 ) CERO UNO CERO CINCO TRES. PROPIETARIO: INMOBILIARIA 

Y 

0 N 9 JORCAR C.A. DIRECCION: NUEVE DE OCTUBRE.- EMISION: 

DIECISEIS SUCRES. CODIFICACION: Parroquia: cero uno.- 

Manzana: cero veinticinco.- Solar: cero uno D 

  

23 diecisiete. AVALUO: Doscientos setenta y dos mil 

     sucres. AÑO; Mil novecientos ochenta y nueve.- VALOR 

25 DEL UNO Y MEDIO POR MIL: Cuatrocientos ocho sucres. 

26 ( SUMAN: Cuatrocientos veinticuatro sucres.- (firmado) 

21 Firma lIlegible.- TESORERO. RECIBO DEL CUERPO DE 

. 28 BOMBEROS: BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL. 

«
y



Contribución del uno y medio por mil sobre predios 

  

    

1 

A 
3 de mil novecientos treinta y seis, Decreto Ejecutivo 

4 Número doscientos treinta y nueve de Febrero 

5 veintiocho de mil novecientos cuarenta y nueve. D - . 

6 CERO CERO UNO CERO CINCO CUATRO. PROPIETARIO: 

7 INMOBILIARIA JORCAR C.A. DIRECCION: NUEVE DE 

8 OCTUBRE.- EMISION: DIECISEIS SUCRES. CODIFICACION: : 

9 Parroquia: cero uno.- Manzana: cero Vveinticinco.- 

10 Solar: cero uno D dieciocho. AVALUO: Doscientos 

11 setenta y dos mil sucres. AÑO: Mil novecientos 

12 ochenta y nueve.“ VALOR DEL UNO Y MEDIO POR MIL: 

13 Cuatrocientos ocho sucres. SUMAN: Cuatrocientos 

14 veinticuatro sucres.- (firmado) Firma Ilegible.- 

15 TESORERO. RECIBO DEL CUERPO DE BOMBEROS: BENEMERITO 

16 CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL. Contribución del uno " 

17 y medio por mil sobre predios urbanos. Decreto 

» 
ere y e reo e rs toco 

20 treinta y nueve de Febrero veintiocho de mil 

21 novecientos cuarenta y nueve. D - CERO CERO UNO DOS 

22 SIETE SIETE. PROPIETARIO: INMOBILIARIA JORCAR C.A. 

23 DIRECCION: NUEVE DE OCTUBRE.- EMISION: DIECISEIS , 

24 | SUCRES. CODIFICACION: Parroquia: cero uno.- Manzana: 

25 cero veinticinco.- Solar: cero uno T cero uno. 

26 AVALUO: Cuatro millones seiscientos setenta y nueve 

27 mil quinientos sucres. AÑO: Mil novecientos ochenta y 

nueve.- VALOR DEL UNO Y MEDIO POR MIL: Siete ril



1 diecinueve sucres veinticinco centavos. SUMAN: Siete 

LN o 7229/ 

mil treinta y cinco sucres veinticinco centavos. 

   

    
           
     

       
         

   

(firmado) Firma  Ilegible.- . TESORERO. RECIBO DE 

         IMPUESTO PREDIAL:    TITULO UNIFICADO DE IMPUESTOS 

  

        

  

     
   

URBANOS Y SEMESTRE. - 

  

ADICIONALES. . PRIMER. 

    
  

MUNICIPALIDAD > DE GUAYAQUIL. . CONTRIBUYENTE:    

         

        
      

INMOBILIARIA JORCAR C.A. DIRECCION: Nueve de 

  

    

NOTARIA 
_130 8 

Guayaquil 
Dra. Norma — ? 

Plaza de 
García 10 

Octubre.- AÑO: MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y  NUEVE.- 
  

      

  

    

. Parroquia: Cero uno.- MANZANA: cero veinticinco.- 

             SOLAR: cero uno D dieciocho.- CLASE: B.- AVALUO        
       
                 

COMERCIAL: 

  

Cuatrocientos cincuenta y tres mil 1 

      
    

12 

O 13 

14 

cuatrocientos sucres. AVALUO CATASTRAL: Doscientos 

            

   

  

setenta y dos mil sucres. AVALUO IMPONIBLE: 
  

    
   

Doscier..os setenta y dos mil sucres. Ocho punto F 

        

     

      
    

       
  

     
   

  

IMPUESTO PREDIAL: Dos mil ciento setenta y seis 

16 sucres.- Uno punto Cinco BONIFICACION PROFESIONAL: 

  

17 Cuatrocientos * ocho sucres. Cero punto Cinco 

   

    

        

EDUCACION: Ciento treinta y seis sucres. Cero punto 

Cinco MEDICINA RURAL: Ciento treinta y seis sucres. 

un metro cuadrado cincu.inta decímetros cuadrados A 

or” quinientos Cincuenta F Dos -. Noventa y siete 
     

                
         

PAVIMENTACION     ASFALTO: Cuarenta Y un sucres 

    

veinticinco centavos. Siete ML A Quince sucres Uno-P 

  

—. 

ASEO PUBLICO: Seiscientos treinta sucres.- SUMAN:    
   

ol Tres mil quinientos veintisiete sucres veinticinco 

centavos. INTERES MORA: Doscientos setenta sucres. 

TOTAL: Tres mil setecientos noventa y siete sucres 

FECHA DE PAGO: dieciseis de      
veinticinco centavos.     

s
y



15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Ago LO Ue di MOVE tOs LUCuyEndia Y Leve. xo “ Ubiw 

“ CERO CERO UNO UNO UNO DOS. (firmado) Firma Ilegible.- 

TESORERO MUNICIPAL. (firmado) Firma Ilegible.- 

ABOGADO OSWALDO LUCERO S. JEFE DE RENTAS 

MUNICIPALES. RECIBO _ DE _ IMPUESTO PREDIAL: TITULO 

UNIFICADO DE IMPUESTOS URBANOS Y ADICIONALES. SEGUNDO 

SEMESTRE.- MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. CONTRIBUYENTE: 

  

INMOBILIARIA JORCAR C.A. DIRECCION: Nueve de 

Octubre.- AÑO: MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y  NUEVE.- 

Parroquia: cero uno.- MANZANA: cero veinticinco.- 

SOLAR: cero uno D dieciocho.- CLASE: B.- AVALUO 

COMERCIAL: Cuatrocientos cincuenta y tres mil 

cuatrocientos sucres. AVALUO CATASTRAL: Doscientos 

setenta Y dos  ril sucres. AVALUO IMPONIBLE: 

Doscientos setenta y dos mil sucres. Ocho punto F 

¡IMPUESTO PREDIAL: Dos mil ciento setenta y sels 

sucres.- Uno punto Cinco BONIFICACION PROFESIONAL: 

Cuatrocientos ocho sucres. Cero punto Cinco 

EDUCACION: Ciento treinta y seis sucres. Cero punto 

Cinco MEDICINA RURAL: Ciento treinta y seis sucres. 

un metro cuadrado cincuenta decímetros cuadrados A 

quinientos cincuenta F Dos - Noventa y siete 

PAVIMENTACION ASFALTO: Cuarenta y un sucres 

veinticinco centavos. Siete ML A Quince sucres Uno-P 

ASEO PUBLICO: Seiscientos treinta sucres.- SUMAN: 

Tres mil quinientos veintisiete sucres veinticinco 

centavos. INTERES MORA: Doscientos setenta sucres. 

TOTAL: Tres mil setecientos noventa y siete sucres 

   



veinticinco centavos. FECHA DE PAGO: dieciseis de 

  

1 Pe 4 e - 
> B Ek SL, 

2 Agosto de mil novecientos ochenta y nueve. R - CERO 

30 

3 CERO CERO UNO CERO DOS CERO. (firmado) Firma 

4 Ilegible.- TESORERO MUNICIPAL. (firmado) Firma 

" 5 Ilegible.- ABOGADO  OSWALDO LUCERO S. JEFE DE 

z 6 RENTAS MUNICIPALES. RECIBO DE IMPUESTO PREDIAL: 

7 TITULO UNIFICADO DE IMPUESTOS URBANOS Y ADICIONALES. 

NOTARIA 8 PRIMER  SEMESTRE.- MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. 

an, 9 CONTRIBUYENTE: INMOBILIARIA JORCAR C.A. DIRECCION: 

- Plaza de 
García 10 Nueve de Octubre.- AÑO: MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

11 NUEVE - Parroquia: cero  uno.- MANZANA: cero 

0 veinticinco.- SOLAR: cero uno D diecisiete.- CLASE: 

  

13 B.- AVALUO COMERCIAL: Cuatrocientos cincuenta y tres 

mil cuatrocientos sucres. AVALUO CATASTRAL: 

Doscientos  ksetenta y o sucres. AVALUO 

  

16 IMPONIBLE: Doscientos setenta y dos mil sucres. Ocho 

17 punto F IMPUESTO PREDIAL: Dos mil ciento setenta y 

     18 

MN 19 

seis sucres.- Uno punto Cinco BONIFICACION       

  

PROFESIONAL: Cuatrocientos ocho sucres. Cero punto    
Cinco EDUCACION: Ciento treinta y seis sucres. Cero 

  

2, -"" punto Cinco MEDICINA RURAL: Ciento treinta y seis 

la sucres. un metro cuadrado cincuenta decímetros 

3 / - Cuadrados A quinientos cincuenta F Dos - Noventa y 

24 A siete PAVIMENTACION ASFALTO: Cuarenta y un sucres 

Z5 veinticinco centavos. Siete ML A Quince sucres Uno-P 

26 ASEO PUBLICO: Seiscientos treinta sucres.- SUMAN: 

Tres mil quinientos veintisiete sucres veinticinco 

  

28 centavos. INTERES MORA: Doscientos setenta sucres. 

>



    

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

27 

  

TOTAL: Tres mil setecientos noventa y siete sucres 

veinticinco centavos. FECHA DE PAGO: dieciseis de 

  

Agosto de mil novecientos ochenta y nueve. R - CERO 

CERO CERO UNO UNO UNO UNO. (firmado) Firma Ilegible.- 

TESORERO MUNICIPAL. (firmado) Firma Tllegible.- 

ABOGADO OSWALDO LUCERO S. JEFE DE RENTAS 

MUNICIPALIS. RECIBO DE IMPUESTO  PREDÍAL: TITULO 

UNIFICADO DE IMPUESTOS URBANOS Y ADICIONALES. SEGUNDO 

SEMESTRE.- MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. CONTRIBUYENTE: 

INMOBILIARIA JORCAR C.A. DIRECCION: Nueve de 

Octubre.- AÑO: MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y  NUEVE,- 

Parroquia: cero uno.- MANZANA: cero veilnticinco.- 

SOLAR: cero uno D diecisiete.- CLASE: B.- AVALJO 

COMERCIAL: Cuatrocientos cincuenta Y tres mil 

cuatrocientos sucres. AVALUO CATASTRAL: Doscientos 

setenta y dos mil sucres. AVALUO IMPONIBLE: 

Doscientos setenta y dos mil sucres. Ocho punto F 

IMPUESTO PREDIAL: Dos mil ciento setenta y seis 

sucres.- Uno punto Cinco BONIFICACION PROFESIONAL: 

Cuatrocientos ocho sucres. Cero punto Cinco 

EDUCACION: Ciento treinta y seis sucres. Cero punto 

Cinco MEDICINA RURAL: Ciento treinta y seis sucres. 

un metro cuadrado cincuenta decímetros cuadrados A 

quinientos Cincuenta F Dos - Noventa y siete 

PAVIMENTACION ASFALTO: Cuarenta y un sucres 

veinticinco centavos. Siete ML A Quince sucres Uno-P 

ASEO PUBLICO: Seiscientos treinta sucres.- SUMAN: 

Tres mil quinientos veintisiete sucres veinticinco 

   



centavos. INTERES MORA: Doscientos setenta sucres. 
1 . n - - sn a - 

2 TOTAL: Tres mil setecientos noventa y siete sucres 
31 . 

3 veinticirco centavos. FECHA DE PAGO: dieciseis de     

  

4 Agosto de mil novecientos ochenta y nueve. R - CERO 

a 5 CERO CERO UNO TRES TRES GCINCO...(firmado) Firma 

6 Ilegible.- . TESORERO MUNICIPAL.  . (firmado) Firma 

7 Ilegible.- ABOGADO  OSWALDO LUCERO  S. JEFE DE 

NOTARIA 8 RENTAS MUNICIPALES. RECIBO DE IMPUESTO PREDIAL: 
30 

Ds Eo 9 TITULO UNIFICADO DE IMPUESTOS URBANOS Y ADICIONALES. 

Plaza de 
García PRIMER  SEMESTRE.- MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. 

CONTRIBUYENTE: INMOBILIARIA JORCAR C.A. DIRECCION: 

  

0 12 Nueve de Octubre.- AÑO: MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE. - Parroquia: cero uno.-. MANZANA: 

veinticinco.- SOLAR: cero uno T cero uno.- CLASE: B.- 

AVALUO COMERCIAL: Siete millones setecientos noventa 

  

16 y (nueve mil doscientos sucres. .AVALUO CATASTRAL: 

17 Cuatro millones seiscientos setenta y Nueve mil 

18 quinientos sucres. AVALUO IMPONIBLE: Cuatro millones 

AN 19 l) seiscientos ¡setenta y nueve mil quinientos sucres. 

  

O Y Ocho punto F IMPUESTO PREDIAL: Treinta y siete mil 

LA) cuatrocientos treinta y seis sucres.- SEIS POR MIL: 

22 lo Catorce mil treinta y ocho sucres cincuenta centavos. 

  

23 / N Uno punto Cero VIVIENDA RURAL: Siete mil setecientos 
- . e 

24 noventa y nueve sucres veinte centavos. Cero punto 

25 Cinco EDUCACION: Dos mil trescientos treinta y nueve 

26 . SUCres setenta y cinco centavos. Cero punto Cinco 

271 MEDICINA RURAL: Dos mil trescientos treinta y nueve 

28 .sucres setenta y Cinco centavos. Cinco metros 

“
y



  

11 

12 

cuadrados cincuenta accirerros cuadrados A quinientos 

cincuenta F Dos - Noventa y siete PAVIMENTACION 

ASFALTO: ciento cincuenta y un sucres veinticinco 

centavos. Siete M L A Quince sucres Uno-P ASEO 

PUBLICO: Seiscientos treinta sucres.- SUMAN: Sesenta 

y Cuatro mil setecientos treinta y cuatro sucres 

cuarenta y cinco centavos. INTERES MORA: Tres mil 

ochocientos  sucres. TOTAL: Sesenta y ocho mil 

quinientos treinta y cuatro sucres cuarenta y cinco 

centavos. FECHA DE PAGO: dieciseis de' Agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve. R - CERO CERO CERO UNO 

CERO DOS UNO. (firmado) Firma lIlegible.- TESORERO 

MUNICIPAL. (firmado) Firma Tlegible.- ABOGADO 

  

14 

15 

16 

17 

18 

  

21 

22 

23 

25 

27 

OSWALDO LUCERO S. JEFE DE RENTAS MUNICIPALES. 

RECIBO DE IMPUESTO PREDIAL: TITULO UNIFICADO DE 

IMPUESTOS URBANOS Y ADICIONALES. SEGUNDO SEMESTRE.- 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. CONTRIBUYENTE: 

INMOBILIARIA JORCAR C.A,. DIRECCION: Nueve de 

Octubre.- AÑO: MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y  NUEVE,- 

Parroquia: cero uno.- MANZANA: cero veinticinco.- 

SOLAR: cero uno T cero uno.- CLASE: B.- AVALUO 

COMERCIAL: Siete millones setecientos noventa y nueve 

mil doscientos sucres. AVALUO CATASTRAL: Cuatro 

millones seiscientos setenta y-nueve mil quinientos 

sucres. AVALUO IMPONIBLE: Cuatro miliones 

seiscientos setenta y nueve mil quinientos sucres. 

Ocho punto F IMPUESTO PREDIAL: Treinta y siete mil 

cuatrocientos treinta y seis sucres.- SEIS POR MIL: 

  

y 

Y 

   



Catorce mil treinta y ocho sucres cincuenta centavos. 

  

     

Uno punto Cero VIVIENDA RURAL: Siete mi tsraOS    

    

noventa y nueve sucres veinte centavos. Cero punto    

  

Cinco EDUCACION: Dos mil trescientos treinta y nueve    
        

  

  

sucres setenta y cinco centavos. Cero punto Cinco 
  

MEDICINA RURAL: Dos mil trescientos treinta y nueve 

  

   
          

sucres setenta cinco centavos, cinco metros           

  

  

     

     

NOA 8 cuadrados cincuenta decímetros cuadrados A quinientos 

Guayaquil cincuenta F Dos -. Noventa y siete PAVIMENTACION       Dra. Norma 9 
Plaza de 
García 10 

   

   
        

  

ASFALTO: ciento cincuenta y un sucres veinticinco      
     

         

  

   
Siete M L A Quince sucres Uno-P ASEO    centavos. 11 

O 1 

13 

         

  

SUMAN: 

  

Seiscientos treinta sucres.- 

  

PUBLICO: Sesenta 

   
setecientos treinta y cuatro sucres 

     

y Cuatro mil 

     
     

  

cuarenta y cinco centavos. INTERES MORA: Tres mil 

  

14 

         

    

ochocientos  sucres. TOTAL: Se 2nta ocho mil 

quinientos treinta y cuatro sucres cuarenta y cinco 

centavos. FECHA DE PAGO: dieciseis de Agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve. CERO CERO CERO UNO 

DOS CUATRO CUATRO, (firmado) Firma Ilegible.-             
              
    

  

TESORERO MUNICIPAL. (firmado) Firma Ilegible.- 

       
   

    
DE RENTAS         ABOGADO S. . JEFE 

  

OSWALDO LUCERO 
  

    
REGLAMENTO A LA LEY DE _ PROPIEDAD     

             

      
    

            
Á 23 HORIZONTAL.- Función Ejecutiva número doscientos 

ON 24 ll veinte ¿Siete.- José María Velasco Ibarra, 

. 
26 Considerando: por Decreto Ley de Emergencia 

        número ocho, de once de Marzo de mil novecientos 

sesenta, se expidió la Ley de Propiedad Horizontal: 

  x
y



Que para que esa Ley, pueda tener aplicación es 

indispensable dictar el Reglamento previsto por ella: 

DECRETA: El siguiente Reglamento de la Ley de              
      

       
    

4 Propiedad  —Horizontal.- CAPITULO PRIMERO.- DE LOS 

5 REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS LOCALES.“ ARTICULO 

6 PRIMERO.- Para los efectos de la Propiedad 
          

       
    

Horizontal, tanto los edificios ya construidos como     

        

  

8 que se construyeren en lo futuro, deberán 

9 cumplir todos los requisitos conterplados por la Ley, 

10 por este Reglamento, las Ordenanzas Municipales y las 

11 demás reglamentaciones especiales que tuvieren ya 

12 previstas Oo se previeren en lo futuro.- ARTICULO 

13 SEGUNDO.- El ocupante de un piso, departamento oO 

14 local, sea como propietario, como inquilino o a 

j u ee o 1 o ia 
a rs ene e a 

0 IS A 
a erizo y vo coerción de e y 
19 partes, O a la seguridad de sus moradores.- CAPITULO 

20 SEGUNDO: DE LAS ASAMBLEAS DE COPROPIETARIOS.- 

21 ARTICULO TERCERO.- LA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS, 

22 será el Organismo regulador de la Administración y 

23 conservación de la Propiedad Horizontal. Son sus 

24 facultades y deberes: a) Elegir al administrador de 

25 los bienes comunes, fijar su remuneración Y | 

26 removerlo con justa causa. El administrador durará un 

año en sus funciones y de no ser notificado con 

días por lo menos de anticipación, se 
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11 

| 12 

o 13 

14 

15 

16 

17 

18 

Nos 
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sn
 

ae
 

27 

28 

=Y
 

|
 

entenderá que queda reelegido por otro año y así 

sucesivamente; b) Autorizar al admifistrador 

  

que contrate a los empleados y obreros que debieren 

utilizarse en la administración, conservación 

reparación de los bienes comunes; señalar las 

remuneraciones de ese personal y autorizar al 

Administrador para su despido, cumpliéndose en 

todo caso las disposiciones legales pertinentes: 

Designar al Director y al Secretario de la Asamblea 

. c) 

quienes durarán un año en el ejercicio de sus 

funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

En cas> de falta o impedimento de los titulares o de 

uno de ellos, la Asamblea designará Dir-ctor O 

Secretario ad-hoc; d) Distribuir entre los 

Seguro Obligatorio, según la Ley. El dueño o dueños 

cuando tampoco lo sean, quedan exceptuados de 

contribuir al mantenimiento o reparación de escaleras 

y ascensores; e) Expedir y hacer protocolizar el 

a
a
 

€ e o Reglamento Interno de Copropiedad previsto por la 

Ley, debiendo mientras tanto regir de modo general, 

E]
 

solo el presente Reglamento. En tratándose de 

edificios destinados a Propiedad Horizontal, 

construídos por las Cajas de Previsión u Organisros 

de Derecho Público o de Derecho Privado con finalidad



social o pública, el Reglamento Interno de 

copropiedad deberá ser expedido por la respectiva 

       Institución; f) Imponer gravámenes extraordinarios 

     

        cuando haya necesidad de ellos, para la mejor 

            administración y conservación de los bienes comunes 

           

     para su reparación y mejoras voluntarias; g) 
         

   
  

       Autorizar al Administrador, para hacer gastos que 

      
         excedan de trescientos sucres; h) Exigir al             

         
9 adrinistrador cuando lo  creyere conveniente una 

10 garantía para que corresponda por el fiel y correcto 

11 desempeño del cargo, señalar la forma en que ha de 

rendirse esa garantía y el monto de ésta. En la 

suscripción ae documentos pertinentes, 

intervendrá el Director de la Asamblea 

  

15 representante de todos los Coprorietarios, sirviendo 

16 coro docurento habilitante, la copia certificada del 

17 acta en que conste su elección; 1) Exigir cuentas al 

  

18 administrador, cuando lo estimare conveniente y de 

19 modo especial al cesar éste en su cargo.- ARTICULO 

20 CUARTO.- La Asamblea de Copropietarios se reunirá 

21 ordinariamente cada tres meses y extraordinariamente 

22 cuando lo solicite cualquiera de los copropietarios o 

23 el Administrador. Para que haya quórum se necesitará 

24 un número de concurrentes cuyos derechos representen 

25 por lo menos el cincuenta por ciento del valor del 

26 edificio. Las resoluciones se tomarán por mayoría de 

27 votos que se fijarán según el porcentaje del valor 

28 de los diversos pisos departamentos oO locales, 

   



excepto en los casos en que. la: Ley requiera una 

     

      

1 Lona” 

34 2 mayoría especial o la unanimidad.- ARTIÓ ULO "QUINTO - 

9 AAA A 
4 en la misma sesión y para que surtan efectos 

. 5 inmediatamente debiendo ser firmadas por el 

6 Secretario. Las actas originales se llevarán en 

7 Libro Especial a cargo del Secretario.- CAPITULO 

NOTARIA 8 TERCERO.- DEL ADMINISTRADOR.- ARTICULO  SEXTO.- El 

Guayaquil Administrador, será designado por la Asamblea de 
Dra. Norma 9 

Plaza de 

    
García 10 Copropietarios en la forma prevista por 

11 Reglamento. Son sus atribuciones y deberes : a) 

e. > 
13 eficacia, arbitrar las medidas necesarias para su 

14 buena conservación y realizar las reparaciones que 

o | 
16 gastos que excedan de trescientos  sucres, la 

17 autorización de la Asamblea; b) Cumplir y hacer 

' cumplir dentro de lo que corresponda, la Ley los 

Reglamentos y Ordenanzas que se hubieren expedido o 

  

: Y 

» 9 se: expidieren en lo futuro con respecto a la 

7 Propiedad Horizontal; Así' como las resoluciones de 

A - la , Asamblea de Copropietarios ; Cc) Recaudar y 

23 q mantener bajo su responsabilidad personal y 

24 - pecuniaria las cuotas de administración, conservación 

2s || Y reparación de los bienes comunes, así como las 

VU : 
26 cuotas para el pago de la prima del seguro 

obligatorio; a) Proponer a la Asamblea de 27 

28 Copropietarios el nombramiento de los trabajadores



que fueren necesar1os, supervigilar sus actividades o 

informar Sobre ellas a la Asamblea de copropietarios; 

) Cobrar por la vía ejecutiva, las expensas y cuotas 

4 que refieren artículos trece quince 

numeral segundo de la Ley de Propiedad Horizontal; 

un
 

e 

6 Contratar Seguro habla artículo 

- dieciseis de dicha Ley y cuidar de sus oportunas 

renovaciones. El seguro lo contratará a favor de los 

Copropietarios; 9) solicitar al Juez la aplicación de 

  

10 las multas y las providencias sancionadas en el 

11 artículo séptimo de la misma Ley. El Producto de 

dichas multas ingresará a los fondos comunes a cargo 

      

13 del administrador; Llevar las cuentas en forma 

14 correcta, clara y documentada; devolver al cesar 

cargo.- CAPITULO CUARTO. DERECHOS Y c 

17 OBLIGACIONES  RECIPROCAS DE LOS  COPROPIETARIOS. 

18 ARTICULO  SEPTIMO.- derechos obligaciones 

O e 
20 términos previstos por Ley, piso 

21 departamento o local, así como los de los bienes 

22 comunes en la proporción que les corresponde; b) 

23 Contribuir a las expensas necesarias para la 

24 Administración, conservación y reparación de los 

25 bienes comunes, así como el pago de la prima del 

26 Seguro, todo ello en la forma prevista por la Ley; Cc) 

Concurrir con voz y voto a la Asamblea de 

Copropietarios; d) Curglir las disposiciones de la  



Ley de Reglamentos y Ordenanzas sobre la materia; e) 

1 mear a! 

35 2 Constituir, si lo deseare, la sociódad a “que se 

3 refiere el artículo once de Ta _ Ley. ARTICULO 

4 OCTAVO.- Cuando un piso, departamento co local 

, 5 pertenezcan a dos o más personas, estas deberán 

6 nombrar un mandatario en forma legal para que los 

  

representen en todo lo relacionado con la propiedad, 

a]
 

NOTARIA 8 su administración etcétera.- CAPITULO QUINTO: 

da 9 DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO NOVENO.- Para que 

Plaza de 
García 10 pueda realizarse la transferencia de dominio de un 

piso, departamento 0 . local, así como para la 

constitución de cualquier gravámen o derecho real 

  

13 sobre ellos, será requisito indispensable que el 

respectivo propietario compruebe estar al día en el ju
 

he
 

pago de las: expensas O cuotas de administración, 

conservación y reparación, así como el seguro. Al 

  

17 efecto los Notarios exigirán como documento 

18 habilitante, la certificación otorgada por el 

19 7 Administrador. Sin este requisito no podrí 
4 

N 7 7 ( A 
20 celebrarse ningunge escritura ni inscribirse. Los 

21 Notarios y los registradores de la Propiedad serán 

22 DN personal y pecuniariamente responsables en caso de no 

dar cumplimiento a lo que se dispone en este 

artículo.- ARTICULO DECIMO: La Primera Asamblea de 

  
28 Primera Acta será firmada por dicho delegado y todos 

27 efecto designará el Ministro de Previsión Social. La



los concurrentes a la Asarblea.- ARTÍCULO DECIMO 
1 

2 “PRIMERO: El presente Reglamento regirá desde la 

3 fecha de su promulgación en el Registro Oficial.- 

4 ARTICULO DECIMO SEGUNDO.“ Encárguese de la Ejecución 

A 
6 Social. Dado en Quito, a siete de Febrero de mil 

7) novecientos setenta y uno.- (firmado) J. M. Velasco 

Ibarra. El Ministro de Previsión Social.- (firmado) 

José A. Baquero de la Calle. Es copla. El Sub 

    

Secretario de Previsión Social.- (firmado) Doctor 

11 José Górez de la Torre.- Queda agregado a mi Registro 

12 formando parte de la presente escritura, el recibo 

13 de pago del Impuesto Creado a favor de los Colegios 

14 Nacionales "Aguirre Abad" y "Dolores Sucre" de esta o 

16 presentaron sus respectivos documentos de . 

17 Identificación Personal.- Leída que les fué la 

ATAN 
19 por mí la Notaria a los otorgantes, éstos la 

20 aprobaron en todas y Cada una de sus partes, se 

  

21 afirmaron, ratificaron y firman en unidad 04 
L 

Ú 

22 conmigo la Notaria, de todo lo cual doy fé.- 

23 

  

24 

25 

26 

27
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL ' 
Departamento Financiero * 

oo: Sección Rentas. 00 

  

¿ ot, s Ñ 7 noo» o ns Moo 

" TASA POR SERVICIOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS 
€ 

: Especie “Valorada 

- S/. 250.00 A 

e 

  

Emitido . / > Laura Zavela de Pinw 
Jete de. Rentas Ing. Carlos Luar Lergara, Jefe de Hentas Municipal» 

" Tesorero Muniespe? 

Tesorero Municipal 

RA o AA 

Solicitud y Certificación 
    
    

  

4 

    
Departamento de Catastro y Avalúos ' 

. o. o . 2, Que revisada la tarjeta signada ] Cabast lúos, CERTIFICA: ? y 8 Eure irector. del Dpbo e Le RA! a nom El de Inmobiliaria Joruwar C. 4. 
ubicada en la Parroquia Carbo, se constato los siguientes avalúos: 

- AVALUO COMERCIAL SY 861,500,00: 
AVALUO CATASTRAL "  516,900,00 . 
AVALUO IMPONIBLE "  211,,800,00 , ra S MESES * 

" CONTRIB/ SEMESTRAL  " 4.798,00 yALIDO POR e A 
CLASIFICACIÓN B 
VIGENCIA 1989 ao . . 
MODIFICACION: mento de Avalúo por reavalúo 1989-90 

   
Certificado edtendido en la ciudad de ",ayaquil,.a los veidt 1 mes de 
Junio de mil novecientos noventa.- . : a 

 ARetñetdgaio.- Noventa ( Vale) o co Soros 

leado Sello A : 
_ | 8 CAPO A Ciociro > Aveluos 

K Co > LA kumcipalidad de Guayaquil 
NOTA: En el valor de la tasa está incluído el de los timbres. -: a 

Ñ C imprenta Municipal - Guayaquil.



MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

“Departamento Financiero ROS No 654868 LL 
Sección Rentas o o RS 

y | 
Y A al, EA : 

do 

  

Especie Valorada e 

   S/. 250.00 ONES Loa cata de Mii 
158. Cortos Husiry hergure ufo de Heros Muncizade 

Tesurero Húnicipot ¿CARGADA 
Emitido , 

Jefe de Rentas Tesorero Municipal . 

Solicitud y Certificación    

  

CA Nombre del Solicitante , AAA a Tarna rra rro 

Nacionalidad ......... maroc mnrrdaccr rro Céd. Unica ............ Céd. Tributaria ................ 

    

Departamento de Catastro y Avalúos 

El suscrito Pijegtor, del. Dtos de, Catastro y - Avalúos, CERTIFICA: “ue revisada la tarjeta signarla 
con el código y D17, registrada a nombre de INMOBILIARIA JORCAR C, A, 
ubicada en la arroquia Carbo, se constato los siguientes evaldos: . 0 

AVALUO COMERCIAL . S/ 861,500,00 
AVALUO CATASTRAL " 516.900,00 
AVALUO o "  214.800,00 
CONTRIB/ 'SMESTRAL " 1.798,00 POR 3 MESES 
CLASIFICACION B yALIDO TO!    VIGENCIA 2989 , 

MODIFICACION: “umento de £ aluo por reavalúo 1989-90 
Certfífécado extendido en la ciudad de Cuayaquil, a los vei 
Junio de mil novecientos ¡noventa.- 
Revisado por 2 de 0? b q 
Empleado Sello Y PA AOS ar 

Arona MDesetaro rar IN3 10 NOTA: En el valor de la tasa está incluído el de los timbres. DE o de . Mol iucigan ago «e Vayaquie 

imprenta Municipal - Guayasull



MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

Departamento Financiero 

Sección Rentas 

o, Y Ne 65485 LL 

  

eN 7775738 
TASA POR SERVICIOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS 

      

Especie Valorada. , 

S/. 250.00 rra). 

vr a dins 

Emitido e dd Ninmiripale 

Jefe de Rentas Tesorero Municipa) 

Nombre del Solicitante NAAA A 

Nacionalidad v.....oocmomm.mo so... O | O ed. Uni . Céd. Tributaria eo... ooraanoo.so 

   

  

O Motivo de la solicitud . eat. Ac. OPA LA , 

..oo moran oo rol or ra rr A o eos 

  

Departamento de Catastro y Avalúos 

Y 

El suscrito Director del Dpto. de Catastro y Avalúos, CERTIFICA: “ue revisada la tarjeta signdde 
0 con el código $ 0-1-025-01701, registrada a nombre de Inmobiliaria Jorcar C,£, ubi Vez 

cada en la Parroquia Carbo, se consteto los siguientes avaldos: 

AVALUO COMERCIAL Y  11,"818.500,00' 
- AVALUO CATASTRAL ” 8*891,100,00 
AVALUO IMPONIBLE ” 1,211,600,00 NE MESES 
CONTRIB. SEMESTRAL . 82.51 7,L0 CL AANO Pos 2 
CLASIFICACION B 
VIGENCIA 1989 
MODIFICACION: Aumento de A alúo por reavalúo 1989-90 
Sertificado extendido en la ciudad de “uayaquil, a los vein 
Junio de mil novecientos noventa,- 

    
    

Revisado por A A 

Empleado Sello 

M 
NOTA: En el valor de la (asa está incluido cl de los timbres. 

imprenta Municipal - Gunayaquil
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Ad MUMCIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DEPARTAMENTO FINANCIERO 

SN 2UYERTE: EN 7 0, cons ChuvernTe: INMOB JORCAR CA a MES O O me 

DIREL - Ote 9 OCTUBRE __ 

r fe. mi inc 0 E E AVALUO COMFRCIAL AVALUO CATASTRAL E HIPOTECA —) 

01 025 D1TO 23.397+6 142 0334 ' 

AVALUO ¡MPONIBLE: 

1170 UNIFICADO 164,038.600 A 
LY PACUESTOS UREANOS ¿E IMP, PREDIAL $ 112, 308, 80 

“Y ALICIONALES 6 POR MIL b2a 115, gn; 

? VIVIEND RURAL 35,096.40. e 7 
: EDUCACION 7. 019730 Ds po ==. -s- 001247 
O obiaso e Fa 
IÓ LEA $515»+00 - 

  

MEDICINA Ra 

PAV¿ASFALTO ' 

ASEO PUBLICO: 

SUMAN oe 

- Ta 0RG30 cl EX A 
ES 

EDO eS 

20 Ars 
E cn : 

pr E, 498%) CN . En DE 
OS 

DrscuEntoS) 

INTERES MORA 

  

o QQ a 

  

  

o s 

Y ay se A 
ZA A e 

: LA TO a ES e pd 
_ VA ZA EN A que "e 

A re “7 

4 z E en A 

a TISORERO JEFE DE RENTAS LIGUIDADOR 

  

— _>  _ ____ __—=== 

A E CONT BUYENTE: INMOB JORC 

Urza 0); 
a AA 

EPAG FECHA DE PAGO VALOR A PAGAR 

  

MD os 
TEA LEIT MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DEPARTAMENTO FINANCIERO 

CAR CA Ts * 1990 
1) SEGUNDO SEMESTRE 

  

OS Ci O OCTUBRE . AA és DIR: en ? 

. 2 O, AA Al SCLAR 

0 E Daga T Di bas =m 107 
: ÓN AVALUO ITIFONIBLE: 

TITULO UMIFICADO £.,033,606 
DE VWAPUTSIOS URBANOS 

Y ADICIONALES 

  

  

BF IMP,PPEDIAL $ 

  

: Es a COMERCIAL Y | AVALUO CATASTRAL Y (OT RIPOTECA 1 
- — 7 23.39776 14,033+6 3! 

een 

112, 30 o 

  

: 6 POR MIL 23 Eo 
1.5 VIVIEND RURAL 35, Eo 

> 0.5 EDUCACION 7,01 %23 0 

e E 001247 A 0.5 MEDICINA Ra DA E 
HIAA B F2=97 PAV,ASFALTO ISAAS 
e AP ASEO PUBLICO 7. 630n0 1% ap 

« 
, SUMAN... o 0.0.0 204, IL ESO A — 

AS 24 
e (9eN DS sE j 

mi DESCUENTOS L 

.-- A A A AAA A BITERES MORA 

“ESO ORERO JEFE DERENTAS — FECHA DEPAGO 

  
LIQUIDADOR 

  

VALOR A PAGAR



   

o 13, | ., 
NT ÓN A : 
A ar MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DEPARTAMENTO FIN VID 

: A CON? uvermrg: INMOBE¿ ORCAR C¿As * 1 El y : 
E >, y metia 9 OCTUBRE PRIMER SEMESTRE: 

EN NS E fre fos sa Dacia En oa ¿ALUO COMERCIAL  AVALUO CATASIMAL OCA O 

Bea 0 025 p1017 Ml 1.3607? 316+1 
: Ga A 

Ds ANALIO EMPONE LE: 

TITULO LURACADO 816, 100 An 
Ea? DINNOS 3 " FE IMP.PRED IAL $ 6. 128 rReO” me 

yORQUTACIENLES £ POR MIL 168 e 30 e ur o 

- 15 EDUCACION 403705 o CoN 
G.5 MEDICINA R, 4082405 Pos E : 

S- 001022 1,502 A 550 F2-97 PAVAASFALTO LOS” ed 
7WL A 51500 ¡-P ASEO PUBLICO 30/00 | 

_ o Ti Ss UMAN »>»PLO(D 0 y5 o 30 606» b y JA : y 

Ca A : y . Sd o “e Uk 
E : o Ai A ¿ qaé o ¡ / 

me, EN Y 
E or s qy ve f NN 2 o . 

po ! q N87 y 

EOS MERO 0 ETE L DE RENTAS — _ LIQUIDADOR T FECHA DEPAGO OA a -6f AO + 

A 
  

CONT SUYENTE: 

oieturon: 9 OCTUBRE 
Gar aran 

D1 U25 

AVALUO IMPONIBLE: 

ARA 
     

   

  

  

A a q II 

  

  

    

  

  

A A A A A A A AA AAA 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DEPARTAMENTO FINANCIERO 

INMOB»JORCAR Caña * 1991) 
SEGUNDO SEMESTRE 

- Í AvaLUO COMERCIAL Y ( AVALUC CATASTRAL ) HIPOTECA 

1.368N5 e 816,3 

TITULO UNIFICADO 816.100 A 
DE NMAFUESTOS URBANOS : B, F IMP. PREDIAL $ 6. 528980... mil 

y ADICIONALES 6 POR MIL 2, 4h El e Ca 

o, 2 0,5 EDUCACION Ae EN 

13 ¿73>. 001022 > 0.5 MEDICINA Ra y Po da - 

LEA 1, 502A 550 F2-97 PAV,ASFALTO de Po 

EE : a Ñ ML A $15+00 1-P ASEO PUBLICO 53Uoo a ES 

AN latín SUMAN ooo...» $ TO-684+45  ¿, 2 a, 
o ete Az f <= a 1 E E 

Ercen, tó A EA jah pa 

PECATREO cs po 
, Y — . + 

ñ gi li , DESCUENTOS 
cn JA 

: A A INTERES MORA 
TESORERO JEFE DE RENTAS LIQUIDADOR FECHA DEPAGO 

VALOR A PAGAN 

A A A XOLA 
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7 BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 

Título de pago do la Contribución del uno y medio por mul sobre predios urbanos 

Decreto Suntemo No 23 da Enero da 1936 
Dactoto Ljovativo No 2104 ds) etuaro 2H ida 1 940 

o R,U,C, 1760001200108 

TITULO DE CREDITO F 

9 0098324, 
PROPIETARIO:INMOB JORCAR CLA . 
marccion: Y OCTUBRE : AÑO: 1990 

O AVALUO: 4,679.5 o 

01 [025 /j01TO1 VALOR 1% o/00 7,019.25 5. 

77] VALOR EMISION: 30,00 +> 

e Salar” > | VALORTOTAL: 704925 0. 

”. "TOTAL PAGADO: E 

LUGAR Y FECHA DE EMISION 

1241 
cur 27 os Cde Le 
Se RA A A ———Á 

PRIMER JEFE pr tESORERO + 

A A A 

FECHA DEPAGO 

CONTRIBUYENTE 

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
Título de payo de la Contribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos 

Decre to Supremo No. 23 de Enero de 1 936 
Decreto Ejecutivo No 239 de Febrero 28 de 1 949 

R 

   

  

0 Tue arar 
CODIFICACION 

1018 
dr 

PRIMER JEFE 

   

  

LUGAR Y FECHA DE EMISION 

lt E 

a DS 

TESORERO 

U,C. 1760001200108 

AVALUÓO: - 
VALOR 1% 0/00: . 

VALOR EMISION:, <. 
VALOR TOTAL; .” 

. «> A 

VINTERESES ; 
TOTAL PAGADO: e E 

    
   

  

FECHA DEPAGO 

CONTRIBUYENTE 

4 

uo) 
Pa emo y 

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
Titulo de pago de la Contribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos. 

Decreto Supremo No 23 de Enero de 1 936 
Decreto Ejecutivo No. 239 de Febrero 28 de 1 949 

RU.C. 1760001200108 

TITULO DE CREDITO F 0 0 0 870 2 - 

PROPIETARIO] NMOB ,JORCAR CA SN 
DIRECCION: 9 OCTUBRE Y 

     01 0 Jue faair] 
CODIFICACION 

    

     
ql 

LUGAR Y FECHA DE EMISION 

1017 ", 

    

PRIMER JEFE 

VALOR EMISIBÑ: 
SALOR T e 

WNTERES 

   

o 
Ny, 

AVALUO: 272,0 
VALOR 1% 0/00 ¿A y A O 68,00 

30 
438 

+00 
00 A, . 

    

«| FECHADE PAGO y 

0 CONTRIBUYENTE 

     

> 

TITULO DE CREDITO FO 008704 

PROPIETARIO: NMOB, JORCAR CoAm O 
DIRECCION: Y OCTUBRE .* 

AN



  

E 

z 

NA MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - octal isfirno 

VÁ CONT" “UYENTE: INMO8SB,JORCAR C,A, 
M9 OCTUBRE SEGUNDO SEMESTRE 

   
  

  

2 y Sa (ua a] ta) E) EE AJO COMERCIAS. Y prnea A 
“, qee 0D D25 1018 1.360.421 816,1 

AVALUO IMPONIBLE: Ep ao 

. y UTULO UNIFICADO 

e PP] br meruesros unnAnos 
RE ¿ ADICIONALES 

1 

2 $- 001023. 

pop TESORERO 

  

  

316.100 - 

8+F IMP.PREDIAL $ 6.52% 780% 
6 POR MIL 2 AMS, 

0.5 EDUCACION CAN 
0.5 MEDICINA Ra 40370 

1450M2 A $550 F2-=97 PAV, ASFALTO ito ?s 
7AL A 15-00 '1*P ASEO PUBLICO 630 

SUMAN ao... .$  10,46h,£5 
desta e 

O e y 

DESCUENTOS 

A Ss INTERES MORA 

-JEFZ DENENTAS LIQUIDADOR FECHA DEPAGO VALOR A PAGAR 

  

  

—R, MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DEPARTAMENTO FINANCIA 

  

  

  

o
e
 ' 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la. 

Ley Notarial, 

2386 de... 

e ES 
   

q 
! y 1 

“o 

cole dns 
Eos is 

  

SN A Y CON BUYENTE: INMOB,JORCAR CrAs (> + 1990 
o , € 28 Digit on: 9 OCTUBRE PRIMER SEMEST 

CI SAN (ria feas anar .a] OLAR feras) AVALUO COMERCIAL AVALUO CATASTRAL POE 

ES : 0 01 025 bos TE 2| sua 81 a 
Lo ta qa AVALUO IMPONIBLE: 

o TITULO UNIFICADO 816,100 Lo .r3 ES e 
o 2, PEMAPUESTOS LABAROS, 8,F IMP,PREDIAL $ 6,328,800 E 

o Y AMOO TES 6 POR MIL 24093 un y 

o 0,5 EDUCACION apazost E 
_ O. 5 MEDICINA Ra 4 21420 5 «sz ÁN 

ON Cs 00102S 1450M2 A 550 F2=97 PAV,ASFALTO 425 8%; 
ro s ML A $15+00 1-P ASEO PUBLICO 6308D0 

A e ess 2 
. o, N - E SUMAN +0 .....$5 1004 O as . a 

AN : HER CAS 
ll 0 0 7 UN ES A A ndo E ms ai Lo 4 A EY ES 

A 1 A. E í 7 ón 3 L 
ÓN . E ans CER AZ. AL Pz 1 . . , . Es 2 ON ; 

O o ? ? : . DESCUENTOS | NE 

s A DN a INTERES MORA — Y 
: TESOPERO JEFE DERENTAS LIQUIDADOR FECHA DEPAGO VALOR A PAGAR : A 16 

  
a .- A _ AA AAA A A e 

reformada por el Decreto Supremo número 

ÉZO 31 de 1978, DOY FE que la fotocopia 

ue Mgonsta de dos” fojas es exacta al 

Es “otiginak, que tambien se me exhibe.- Cuantía 

Ginpaquit, 19 de Enero de 1990. 

Ll 
A 

NOTARIA 
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E JUDICIAL 

L    17 

19 

   

    

    

  

    
    
   

    

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

  

  

GUAYAQUIL 

  

Soltícito a Ud. por medio de la presenete me concedía una certificación en 

    

que conste que Inmobiliaria Joncar C.A. es propietaria de los bienes ¿n- 
in : Pm... 

muebles ubicados en el Edificio San Francisco F0, Departamento N2 1 Piso 

      

23 y Los parqueos 17 y 18 del tercer piso asé como tambien 54 tales bignes 

se encuentran afectados por algun cto gravamex e Limitación al dominio y 

embargo, dicha compañía 5e constituyo el 23 de Déccdembre de £.975 otonga- 

  

da ante el Notaría Dra, Norma Plaza de García, e inscrita en el Registno 

   
   

Mercantil del Cantón Guayaquil el 12 de Febrero die 1.976 . Inmobiliaria » 

Jorncor C.A. adruvrió en propiedad Los inmuebles antes mencionados median- 

te venta que La hizo La Compañía Anónima Industrial y Comercial "Inmobé- 

  

Liaria Josepa S.A." según escritura otorgada exite Notario Dr. Gustavo Fal 

  

cont Ledesma el 15 de Mayo de 1.987 , e 4nscritín en efRegístio de La Pro- 

piedad del Cantón Guayaquil el 24 de Junio e L£.987, denojas 191081 a 

191716 N2 8732 del Regístio de La Propiedad y ametado bajo el número 

  

18140 del neperntordo. . o ola 

  

94 

% 

26 

2 

ABG.| JOSE CABEZAS CANDEL O O4azZ A 

  

El Registrador de la Propiedad del _antón certifica ue exariin ados los regi: 

tros de esta ofi cina segun Sus indi ces desde el dinsd e enero de mil rovecido= - 

  

tos cinarenta y siete hasta esta fechano eptrece que INMGBILI RIA JRCA CÍA. 

hya enajenado las motas de condominio emivalentas az 0,7131% que corres 

  

28 ponde al Penthouse del Vigedimo tercer pismz O,0LRE E y 0,0432% que corres- 
» A 

  

A



1 ponde a los pirqueos múmeros Diez y siete,y, Diez-y:ocho del Tercer piso del . 
  

  

e 
P 

2 | edificio "San Frand sco 300" qe s e levanta sobre dos solares, el uno ubi    

      

   
   
   

    

   
    

    

3 | ido en la esquim de las calles Nuevede Octubre y Ueneml Cordova ,y, el 
  

4 | otro solar ubicado en la escuina de las calles Nueve de Octubre y Pedro Ua 

  

  

5 de ésta ciudad, Ni Cue este sujeto a embargo o prohibicion judicial de em 

    

g | Jemar o gravar ni fectado con más gravamenque una Hipoteca fbierta consti 

7 | tuida a favor del Bano del Pacifico S.A según escritura pública extendid: 

  

g | el veinte y ochode agosto demil novecientos setenta y nueve ate el notari 

g | Dr Carlos Quiñonez Velasquez inscrita el treinta y uno de octubre del misa 

19 | “ño.Por escritura pull icaextendidael quince de mayo demil novecientos och 

11 ta y siete ante el notario Dr Custavo “al woni Jedesma Inmobiliaria dJorcar 

  

19 C.A, se sus titu ye en éste gravamen, anotada el vánte yecuatro de junio del 

  

A 

13 | mismo mA 0,-Áduir fo la cuota por compra a la Cia Industrial y Comercial Jo: 

14 | sem S.A, segúne scritura publicae xtemiida el quince de mayo demil noveci 

! 

| 
! 

16 | veinte yemaitro de junio del mismo año; el local lo recibio por entrega mude 

15 | tos ochenta y siete ánte el rotaio Dr Gustavo Faleoni Ledesma inscrita el 

  

17 le hizo la miss Compañía , según e seritura pública extend da el quince de y 

    

   

    

      

  

18 |uuyodenil novecientos omenta y siete ante el notario Dr Gustavo Falcmi 

Ledesma inscritael veinte yewaitro de junio del mismo fío, a Compiíia ad 19 AAA EA tene yanmtto «e Junio del mismo Mio, A Lompuúta ad- 

20 | quirio el un predio par aporte qe Ye hizo Jose Patiño Ycaza, según e seri t 
| N 

21 | ra publica extendida el veintef y siete de dbril demil novecientos setenta y 

22 | Sietemte elnotario Dr/Jódxg ef Mal dado Renre lla inscrita el treinta dema 
, Y! 

23 | del mismo año; Jose dtiño lo adauirio por compra el Remte a los heredero 

    

    

  

    
94 | de Zoila Y     tramillo dejlos Vienes d ejad s por Modesto Jaramillo segu, const: 

22 | del auto de adjudiacion dict ado por el Juez de Coactiva de la Municipalid: 

26 | de Guay aquil el catorce de myo demil novecie ntossesenta y ses protocoliza 

  

27 [do en el registro a. cargo del notario Dr Jorge Maldonado Rennel la inscrito b1 AAA A A AAA AAA AAPP [XANAX A AAA A AAA [AA A A o 

28 yeinte yd os de septierbred el, iismo año; la Compañia Josepa adquirio el otro 

       



  

ESVIZADO dor de la Pro pl eda ll 

  

x
y
 

solar porcompra a la Cia Ecuatoriana de Seguros S,Á, segsune seritura publica eXx- 

tmdda dl nueve de mayo de mil novecientos setenta y nuere ante el notario Dr 

Ja ge Jara Grau inscrita el vánte y seis de julio del mismo año, La vendedora a 

L
a
 

lo adquirio porcompra a Claudia Oldemburg Vdade Gonzalez Rubio segun escritura 

publlicaextendida d treíntad e d ciembre denil novecientos sesenta y cinto ante 

a notario Dr Jorge Jara Cru áínscrita el seís de enero demil novecientos sesenta 

y Sals.-Este certí findo consta en dos hojis selladis y firmadas por el refistra 

   
    

    

  

rn : 

ÑN BARREIRO 
negiitiador de to Propledad del 

Contón Svoyaquil 

   REGASTRO CTO LA fu. “EDAD 
DE Cto o EU AY CUL 

A 
      

——    

» 

wijyacull veinte y siete de octubre demil novecientos ochen- 

  A mm



7 

> EVA EA A BA 

Edificio San Francisco 300 A 
Administración 

  

EN Y 

CERTIFICAJO 

POR EL PRESENTE JOCUNENTO D2J0 COMSTANSIA QU LA UY 

NIDAD NUMERO 1, PISO 23, DE LA SICCION DIPARTAMZN_ 

TOS Y LAS UNIDADES NUMERO 17 Y 18, PISO 3, 2 LA 

SECCION PARQUEDS, SE ENCUENTRAN AL DIA EN EL PASO 

DE LAS EXPENSAS HASTA EL MZ3 DE DICISMUEJNE DE MIL - 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. 

Guayaquil, Abril 27 de 1990 

Atentamente, 

    ARQ. niclA ALCIVAR AVILES 

S'JB_ ADMINISTRADORA JEL EDIFI 

CIO SAN FRANCISCO 300.
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NO 91566 MPUEST O DE ALCABALAS  vomsy 2900000. 
e 

     

RECIBL de .. INMOBILIARIA JORCAR Mañas . 

la cantidad de NOVENTA MIL, 00/100 SUCRES, TETRIS sucres, 

por concepto del uno por ciento  adicionul al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de A 

Sho. IDO y Ac 
por la transferencia | 

de dominio de .. INMUEBLE, A/E, PE INMOBILIARIA PREFIVE Soña= PARROQUIA CARAo en | 
o ¡ 

e ¿RA .NORMA.. PLAZA. LEAR Ebc | 

según Art 20 del Decreto Ejeevtisa No, 900 del 22 de Mayo de 1.946. | 

Guayaquil, A de 0... E NERO A de 1990. | 

Ú | 

7 
luz Veintimilla Cabrera O   

  

  

TESORERO 

  

  

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL " 
| 
i a. 

ER S SUN PEE, PE, El UE COMO OA . 
h o y mr ao . Roo ARANA * o 1 00- 

[ No _93469 “IMPUESTO” DÉ ALCABALAS — vor Ñd0rAiar0on.. 

! INMOBILIARIA JORCAR C.kd.= 

MOORMECIBL de canina ers 

: SITENCA Y CINCO MIL CUATROCIONTOS QUIN E ,00/100= 
da Camdadad MO cn Ras sucres, 

' por eoncepto Gel uno pero ciento adicional al Timpuesto de Alcabalas, sobre un valor 

Lo. 71541.500,00- 0 
AS A rro por la transferencia 

> “DR Ti .= PARE yUIA CA: BO= 
E O MANO e RRA 

¿o POGAZO CON CHEQUE ¿22273 500 CONTINZNTAL.= 

¿ sesún Art. 2% del Decreto Ejecutivo No. 900 del de Mayo de 1.946. 

18, mayo /90 
CECI de Mn.. , 

CO , 

José Veintimilia Cabrera 

TESORERO 
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ORIGINAL 

     

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS Y 1-2,838 
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO B5 - 

soLiciruD No 26748” 
Tasa de Servicios Especiales Subcategoría € (] haa No IIDES. o 

— A EA q => TAN 
Motivo Construcción inicial Compra venta 0 ES + 

Aumento Venta : O 
de Remodelación DO Transferencia de dominio Y 
o. : Reparación EN eo Venta de derechos heyeéditarios | Solicitud Otros O O 
   
  

     
Comprador Propietario INMOBILIARIA JORCAR C. A Resp. Técni INMOBILIARIA PREFIVE S. As 

Dirección 9 de “etubre entre Gs Erieva y P.larbo | 
No. Ju Urb. /Coop. /Sector 

a — po 
| Manzana k5] Solar 1 y 

  

   

  

  

    

                    
  

     

       
  

  

| Cód! :go Municipald=2 Tm 

“Area del solar 1.521,80 

arroquia/ Sector Carbo 
      

Alícuota del solar Ú 1431 Arca. del local 224, 41 Area. de const. 
      

  

  

   

     

      
  

Adjunto planos Minuta O | Recibo de pago Valor Fecha 4 

arquitectóniocs NO. Escritura mn | anteri or No. | 
== corral A A A A 

Notario Plaza H Control de construcción Q Otros O | 

    

TE
LA
GO
 

€ C
o
m
a
 

R 
di
 

Zona 1 (Xx | Zona 2 0 ¡Zona 3 (] ¡Zona 4 fp] lona 5 o Zona 6 PF Zona 7 DO) 

   
    
   

7 | 

Paga 2 Exento | | ARTICULO LETRA 

Contribución especial de mejotas Py Contribución especial de mejoras M7 
  

  

Tasa de servicios especiales 1] Tasa de servicios especiales O Y. CortenAvEn 7h 

Exento por: Valores ya pagados Sin canalización e Lona ox exenta por convenio 
                

    

       
      

  

   
   

  

  

A AA. SS AA. LL 
so 
.m | Ramales domiciliario (4 Colector 

9 | Colector O | Sumideros 
e] . 

Hu 

5 
q 

o 

3 

E 

  

  

  

  

  

  

O 
| 

es |— _ - 

> 

hu 

O |/Per tasas de servicios especiales Z 
qe + És 

w | Pol área de solar 743% 
  

Po él ea de propiedad horizontal 
E 

Por dréa de construcción 

be por valores ya pagados 

HT IN TT TOTAL A PAGAR” LIGOSE 

_ SOLÍEITANTEL | (NTERESADO O NOTARIObeos cfueosr o o A EC TON 
NT OTERO Ny  quidado he BUÍSOL 0 > 

¿ Dra. Rorma Pldok do García tods 7 
4 

AAA A A a 

  

: 
2
 

  = A UNT IAAR e HITA = 
Fecha NOÉ E IS o a q PRE AO Fecha: EDTABLO STILA Ma 

Válido con respectivd/sello de cancelación o exención y timbre delcafa: 391 IMHE For. DPCO. -019/88 * — 

De ser devuelto a EMAG el formulario después de quince días (15) calendario se le dará de baja. 

        

  

Al DIAL INTASILADS JE CVATARL
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A 

a 

OR.GINAL 
  

CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS 12.838 
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO > 2 

SOLICITUD N0 26747 
Tasa de Servicios Especiales Subcategoría € [J] , , 

Tasa No. FIZGA cra rr sarro 

    

rr 

  

   

      

    

       

    

      

  

         
    

    

  

     
   

     
   

   

    

    

      

    

   
   

  

   

Í. Construcción inicial 7 ZN 
> Motivo A ¡E Compra venta 6 

Aumento a Venta O 

de Remodelación a Transferencia, de dominio a 
. Reparación ] Venta de d jtefi : S olicitu ad Eo N erechos here: rios O 

o Otros q 

*= | Propietario INNOSILIARIA JORCAR E C.A. e onica INMOBILIARIA PREFIVE S.A : 

es | Dirección Y £z ctubre entre G. órieva y P.Carbe : 
o a 

> Piso 3 | Dpto. No17y1 Local No. Í Urb./Coop./Sector Ñ 

FO | Código Municipal -(45-01D17 $ afroquia/Sector Carbe Zo | Manzana B5 | Solar 01 

Area del solar 21,80 y; Alícuota del solar 0,8619 ” Area del local 26.80] Area de const. 

Adjunto planos Minuta O Recibo de pago Valor Fecha 

Z arquitectóniocs NN Escritura o anterior No, 

Notario P azar; Control de construcción 8) Otros 

Zona 1 2 | Zona 2 [3] y Zona 30 Zona 4 o Zona 6 O A 

Paga ra Exento 3 | ARTICULO | LETRA | RAZ 

Contribución especial de mejotas Pe 1 Contribución especial de mejoras O 

Tasa de servicios especiales [7] 1 Tasa de servicios especiales D A 

Exento por: Valores ya pagados “Sin canalización o Zona exenta pór convenio 

E AA. SS AA. LL 
o 
em | Ramales domic” vio ES Colector o - 

O | Colector: O | Sumideros o 

m
o
i
 

dl 
1
2
.
0
,
 

C
O
M
B
R
 

a
 

DA
 

A 

"| Por área de construcción        

       

  

      

Niveles 

Por área de solar 

  

   

    
Por área de propiedad horizonta! 

     

      

    

«-| Recibo No, Valor S/, 
Rebajas por valores ya pagados 

SOLICITANTE UÉTERESADO O NOTARIO) 

  

   

  

       

TOTAL A PACAR 

CTÚRACION 
UE ABeyisor >; FT 

   

  

           
     

    

    

    

  

Fecha=o. 

For. DPCO. 019/88 > 
de baja, es AA 

  A LA A AAA AA



N
Y
 

situado/en la parroquia de__v8'"vo __ 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALAS /Y_AÍNVA6 

RN 
No 6747 18 NS 37+707.50= 

  

   Guayaquil, a de SO de 198___ 

In*obiliaria JONCAR  CoAo-    Recibí de la cantidad 

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, 

según aviso No._____ del Notario Dr, ____P0%0 do Marcia 
s 

que otorga 

     

  

     

    

a favor de Iniobe PREVIVE Señe- 

  

de InWúeble.- 

situado en la parroquia de Carbo,” - del Contón_- 

a ATA LA 50009 

o ida 
e Psovincinide Recaudación de la 

7 az Defense Nacional 
! 

   

- JUNTA DE DEFENSA NAQONA LE. 
.- 

  

  

ALCABALAS . 200 

No “6639 13 | Por S/._45.000,00 

Guayaquil, a____de Enero/90 A de 198___ 

Recibí de Inmobiliaria Joroar CA, la cantidad 

  

CUARENTA Y CINCO MIL 00/100 , , . 
sucres, de 

por “el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, 
Plaza de Garcfía.- 

según aviso No.__________ del Noterio Pr. AAA, 

  

      
   

  

- e. 

    

Inmobiliaria Prefive S.A, 

    

Aporte de Inmueble en aumento de capital. 

Carbo : Guayaquil 

Guayas 

    

   

  

e Recaudación de lo 

Junta de btensa Nacional 

 



mo 391931 

Colegic Nacional “Aguirre Abad” 
   

          

Recibt de 

la suma de 

por concepto del Impuesto a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE' 

Dos por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 

   Impuesto sobre la cuantia de 

Gua yaquik 

motaría.. 13. Orden No? YO 310: Ai 
  

  

No 384319 A 

Colegio Nacional “Aguirre Abad” 
COLECTURIA 

la suma de At 

    

7) 

Recibí 1 tac (hee    

  

   
a A 

por concepto del Impuesto a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE” 
ZA AZ 17. om 

e. 
£ => 

- CP 
t 

1 

yv IN 

A ' : . 

, £ 
PA 
SS 

ce A A 

  

    

   



  

   

+
      

    

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR A 
A 

£ 

   

  

         

  

    
   

        

e. 
LE 4000 $82 Jo, Gquíl, 4 ERES Le No. 177768 z ES | LUGAR Y FECHA a Z 5 imp -—Aicab-—EPA*-G—Aporte-de =r SR DENOMINACION — E 8 8 = DE LA CUENTA Inmueble en Aur«*nkitode Capita > NO02-22 050- 2 do Inmobiliaria  Jorcar C.A. az Inmobiliarial * 

> PreFive S:A 7 q — A redes? %« E e refive S.A. e AS E o. Ñ A Ol. 
25 ea AN E . o Y SS”. DEPOSITADO POR “Mila y ALA NO 90.000,: 2z o NOTARIA. DECIAM TERCERA. y 40 o” | [2 S8 A 

. 3S . ER a 90.000 st $9 
¿OL et SE AS, 

Sírvase endosar los cheques y detallarlos al revyer E E 2, 
si el espacio no es suficiente utilice Otra(s) pape:- - ey 
taís) oadjunte una tira de sumadora, 

  

Form. OyP 051 REV.    
- 

  

      

    

        

    

   
   
   

  

         

  

     

A ; BANCO CE? TRAL, DEL ECUADOR e 

3 to a O: : . 
z E€X>5 LUGAR Y FECHA Gquil, 44 ide iu 
o . e DENOMINACION PP < Alcab. Munic.de Gquil, Apa te Aa No lo 2-22 001-0 

Ó E E "DE LA CUENTAZL mueb EEE ad Capita] A 4 
33 e Loa El 
z => que hace Inmobiliaria WE JOrcar C.A.. . : 
> . q _— _— — — — — dG - a” - 

n< +20 biliaria Prefive S.i . " Ferkerno 
2 Si 

| (2248 : 
02 ES “POSITADO POR > 593.320,00 
e MK <s a > JS 

23 88 «— HOTARÍA DECIMA * 
ob. 30 . S 7 E Se - TOTAL S/. - :593.320,00 

Ú MN 
9 L $ l ' Sírvase endosar los cheques y detallarios al rever: 

ute d - - si el espacio no es suficiente utíMce otrals) papeí: 

. EE eo rt . tals) o adjunte una tira de sumadora, 
“Oo AAA 

——. SS —         
Form. OyP 051 REV. 

  

   
- «¿BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

     
  

1064) No. 17/7775 
        
    

       

      

    

    

  

         
            

   

        

   

  

< ! : Í *oa ENE 
z SES LUGAR Y FECHA a 5 - 148 1 
Dos > DENOMINACIÓN Imp.Alcab.Munic.de Gquil, Aporte de 

8 5 SS. DE LA CUENTA Iamueble-en—_Ahumente-de-Capita CUENTA No. 2-22 001-i O et 

za Inmobiliaria Jorcar C.A. a: Inmobiliaria | -— E 
> ER Í: x 

in Prefíve S.A. ONE 
Usa US ] MS la SESAE ss o AO A 
20 Ea DEPOSITADO PORÁ. o A 
oc po 555.000,0 
Ea 

r 

22 "58 O 
. “O > 

23 * 555.000,a 
92 

oz m2 Sírvase endosar los cheques y detalisrios al reves: 

E E q LN si el espacio no es suficiente utiixe otrals) paper 

a y en ta(s) o adjunte uns tira de sumagora. 

    

  

Form. OyP 051 REV.-- 

      a 

 



  

oi 

  

Sá 

    

0 ” rm A 

       

   
    

       

    

    

      
   

    

    

  

  

     

1 , 

| | BANCO CENTRAL DEL ECUADOR No.” 3 1 4 A 1 6 . 

1 ! , . 

S $83 equíl, 41 MAY 2099 
| Z Seg LUGAR Y FECHA q 45 5 cab:Congejo Prov. uE re, 

DN DENOMINACIÓN 02-21 001-1 

| 2 13 *. , DE LA CUENTAJ ES: a de Inmueb 

So má “apital que hace tamobiliaria 

E mobiliar 
: o 0 .— 

PB, Meana 75.415,00 
2 o be y 

e 

22 a o e Ñ 

27 ER TOTAL S/. 75.415,00 
A: a A 

9 2 va 
Sírvase endosar los cheques y detallarios al reverse 

o q e 
si el espacio no es suficiente utilice otrals) papele. 

E E Sra tals) o adjunte una tirade sumadora, 
5 

tul o 

Forma. OyP 051 REV. a 
. pont lelinión A A A A A NN A AA A 

      

y . BANCO CENTRAL DEL ECUADOR “* 

           
  

    
    

    

   

  

    

  

    

  
  

   

   

          

< =m. A NE nes No. 177762 
J 5083 S 18 E vr” 

q Es * fquil, ir 
z Era LUGAR Y FECHA. - 

"ca E DENOMINACIÓN EmMp+Alcab. Consejo prov.del Gup 
gg HE > 0.0 
= me Qu 
3 
2 E 
ob 
¿2 AS 
c¿2os 
2 w =s8 . - 

ES 90.000,0c 

¿3 5, 
E “> 90.000,0 

8 L 2 Sírvase endosar los cheques y detallarlos al reverso 

we SÁ 1 »» 8) espacio no es suficiente utilice otra(s) papele- 

bh 5 ma taís) o adjunte une tira de sumadora. 
wO 

    

Form. OyP 051 REV: 

      

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

  

no” 3144 8    

  

         

  

    

    

am
, e se
 

     
E a, Ar 0? » 

ENYA, D 'CEMA, TERCERA 002: A.    
Sírvase endasar tos cheques y detalliarios al revers 04

30
 

L 

/ si el espacio no €s suficiente utilice Otrals) papsia 

an A ta(s) o adjunte una tira de sumadora, 

SES ez] 1 
4 SN 

z E LUGAR Y FECHA Avid, 11 MAY 199 
ñ E = j Irep. Alcab. EPAP=G * Aporta de ” 2 E DENOMINACION ENT . 
a == DE LA CUENTA Insueble—en—Aumento-—de” CUENTA No. (02-22 050-7 

3 Er e hace Inmobiliaria JorcarCras a: Tno- 
> E __A AAA - e nO 

aa ¡liaría Prefive S.A. 5 en EFECTIVO 
USA o PS eS - 

2 En a, ye e CS 

o2*E2 DEPOSITADO PORTA IN + 

2388 PS 7 > 
u e 

5 
2 
o 
O 
o 

w 
bh 
4 
ul C

E
R
T
I
F
I
C
A
C
I
O
N
 

DE
 

C
A
J
A
     Fue. OyP 051 REV. o A ; 

A AN AN [A PA A 

  

? 

7



c
m
 

qe
 

  

     

  

       

    

LUGAR Y FECHA 

f í 
a A 

: 1 BANCO CENTRA... hs 

= Gquíl, ls tu yo 
2 > 

Imp.Al..... -Elaantde Cxguí*, Ap? 

81
/1

0/
06

 

  

   

  

   

     

    

? , 

pos” éé y . 

< , 

zo 5 
. DENOMINACION 
2 E DE LA CUENTA de Inmueble en Aumento de Capit 
_ 4 

2 Inmobiliaria jorcar C.A. a8 Inmobl- ria A 
e e a be < 0 o 

Pa E» Prefive S.A. er. 0 al evtcrivo 5 
w A O O o 4 ara YA OS la 

| ol 8” DEPOSITADO POR LI ti — 2 a 
Adios E MORARTA o 

wo _ A ti TA 
í6 St 15 3 lg 24 e 5 po Ne 
3$ "B 1 PAS a La 

. o- - lao ts 

o + > > nn - Y 2. “ase endosar tos cheques y detallarlos al reve- 
w E Ba, to 3 el espacio no es suficiente utilice otrals) pape. 
5 u Dun tals) oadjunte una tira de sumadora. 
w    

        

Form. OyP 051 REV. 

  

. - e .. a y á Zi z ñ 

- - Ln a ss sos 
TINA Ye E A , 
Cs - “3 Ba 
is sia 

       

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

          

  

No. 314419 
    

   

  

   

  

      

  

  

      

      

     
   

e . . 

3 288 Gquil, 41 MAY 102 
2 Sa LUGAR Y FECHA An +—Á +4 te 

o. - — nn 1 DENOMINACION . ns ÍGUENTA No, JO 2 -22 046 -! 
9 5 E: DE LA cuenta de Inmueble en Aumento, Capbhar 

? 2 que hace Inmobiliaria JHoroer 64% Mr, Inmo 
> e ) e vé POE ” be aria Pr et . GUN” 1% AEFECTIVO 

¿BL de Ae, Le 
q + - ¿ é 

CUE " DEPOSITADO POR E al CHEQUES E) 37.707,51 
22 ue NOTOARIA, DECIAM “TERCERAÍ 7 
ww o « > . Te e > - — a * 

zS . 8 - ; z TOTAL SI. 37.707,51 < - : > 0 : 
o ú 2 m2, s 

8 z a Sírvase endosar los cheques y detallarlos al tever 

w E Sun si el espacio no es suficiente utilice otrals) pape: 

5 z tals) o adjunte una tira de sumadora. 
wo 

  

Form. OyP 051 REV. 

e. e - 

o =. 3 paro 

  
o, 

e
x
»



a 

  

z 29.49 L, = 
VIA N 
5 Bco. del Pacífico S.A. ]       

| 
P 7 Cl. DI-0OGPZIROG 

NOTARIA 

13 8 SV 420-068 

  

Guayaquil 
Ja. Norma 2 RUE: PIFOCOSRZAOOS, 
Plaza de . 
García 10 

        

11 

IRA ES 

12 AER Tobiliaria Prefive S.A. 

13 Sr. Jaime Siron Isaías 

14 SE PI OZ/2 
15      
16 

.A. 

22 C.V. 255-437 A 

23 
NA 

R.U.C. O GORASCE ROCA. 

 



Y 
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nado en la imeslución Muero Dl 2 L. 1 0001001, dicláda el 15 
de Julio de 1.001, por el SUBINUENDENIE DE DSCIMO SUCTETARIO ul 

La UNCENORACIA Di COMPARTAS DE GUAYALUIL, queda Inecrita esta la 
crítura, la mima que contiene el ALMEMU ME CAPITAL Y ¿EFURMA 
Me LoTATUNS de IAMUBILTARIA PIRPIVE 5.4, de fojas 18.013 a 
16.105, Nimaro 0.6% del Negistro Mercantil y anotado baje el - 
iúmero 11.909 del sepertorie.-Guayaquil, Junio veinte y move de 

mil novoeciantos neventa y den, +2 iegiatrador Mercantil.- 
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Rogimsawor Mercer del Cheabn Cueyaqui 

CENTIOFICOS Uma eon fecha de hoy, »e tomb nota de esta hLacritura - 

a foja 4,0208 del negistro ereaotij de 1,985, al margen de la - 

inscripción respectiva.-Guayaquil, Junio veinte y nueve de míl oe 

veciontos noventa y deos.+2 egistrader Mercantil .- , 

AB. AEÓTOR MIGUEL ALEIVAR AN bR-DE 

Roqiatrador Mercer de Caba Guayaqul 

Co HITFICOS Gus con fecha de hey, cueda archivada una copia sutánti_ 

ca de esta secritura, en cunplimiente de le dia ussto en el Deere 

to 733, dictado per el señor Preaidesto de la iepública el 22 de 

Agesto de 1,975, publicado en el ¡egistre Uficial Número 878 del - 

20 de »gosto de 1.078. -Luayaquil, Junio veinte y myeve de mil nove 

cientos noventa y dos, 1] kegiatrador Mercantíl  .- 
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